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DIBBCCIÓN-ADHlNISTB&CldN: 
Calla del Carmen, númi 29» princiiíal/ 

. Teiftfpno núm. 2.649r i;

TBNTA OB BJBMPLARBS: 
Ministerio de la Qobemaoldn, planta lN||i« 

Número aiiefto, 0 ,6 a

- " — S U M A R I O  —  
F a r t e  o fle ia L

Miniaterld de Estallo:
Seahs átcretos de personal.

Ministerio de Graeía y lustlefa:
Beal decreto (rectificado) indultando d 

übaldo Cobos Gómez y á José Manuel da 
Cunha Bereira del resto de las penas que 
les falla por cumplir,

Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto §ídffri$ian4o al Ayuntamiento 

de Madrid para concertar con el arren* 
áatano dé los Constmos la prórroga por 
seis meses del contrato^ cuyo término de 
duración convenida expirará el 31 del 
actual

Otro exceptuando de las solemnidades de 
subasta pública la impresión y  encuader» 
nación de los presupuestos generales del 
Ebtado para el próxima año económico 
de 1911.

Ministerio de Fomente:
Eeal decreto {rectificado) nombrando Comi

sarios Begics, Presidentes de los Consejos 
provinciodes de Fomenio, á los señores 
que se mencionan.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reod orden nombrando individuos del Tri- 

hwnal de oposiciones á  las plazas de as
pirantes al Notariadú, convocadas en 30 
de Noviembre ú ^m a , d los señores que se 
indican.

Ministerio da Já fiaerro:
Bealts órdenes disponiendo se devuelvan á 

los Ínter Ciados las IMOQ pesetas que de
positaron para redimirse del servicio m i
litar activo.

Ministerio de Marina:
Eeal orden declarando pensionada la eme 

de primera cla^e del Mérito Navalf con 
distintivo blanco, de que se halla en po
sesión el Teniente de Navio 2). Arturo 
Armada y  López.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo se adicione al ar

ticulo 92 del Béglamenio de la Renta del 
Alcohol el párrafo que se pública.

$ira resolviendo espediente de asimilación 
de la industria de fabricación de objetos 
esmaltados.

Oka resolviendo expediente instruido en so
licitud de que se determine la cuota que 
debe satisfacer la industria de venta al 
por mayor de cerveza y bebidas gaseosas.

Ministerio dé la Gobernación:
Beal orden declarando d D. Juan Bellini 

SsrranOf individuo del Cuerpo Médito de 
ía Morriña civih

BUsteils i i  Iisti*Qeeiéa Nblka y BeDu Irtei:'
BeaT orden concediendo premios pecunta- 

rios ú  los CatedráUeos de Wniversidad 
que se mencionan.

Otra nombrando á D. Rafael Ortiz Redon
do, Auxiliar Profesor dé fragua de la 
Escuela de Veterinaria de Córdoba.

Otra disponiendo pasen d continuar sus 
servicios como Fieles Contrastes de pesas 
y  medidos D. Luis Carretero Nieva, d la 
provincia de Lugo, y  D. Rogelio Martínez 
Tejero, á la de Segovia,

Otras nombrando á  Di José Jiménez Gaeto 
y  D. JRipóUto Fernández Varela, Auxilia
res Directores anatómicos de las Escue
las de Veterinaria de Córdoba y San
tiago.

Ministerio de Fomento:
¡Beal orden autorizandé á la Dirección Qe-
i  l  neral de Obras Públicas para que pro-
^  ceda d anunciar la subasta del ferroca-
I  rril de Madrid á ütieh

Administración Central:
Gracia  y  J usticia.—Dirección General 

de ios Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del ncurso gubernati 
vo interpuesto por el Notario D. Gabriel 
Alvarez contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Cáceres.

Anunciando oposiciones para proveer 50 
plazas de Aspirantes al Notariado.

Marina .—Asesoría G eneral.-Concedtenclo 
á  D. Luis A Iberio Lozano el plazo de quin
ce dias para completar su documentación 
para tomar parte en las oposiciones de 
ingreso del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada.

Direcoíón General de Navegación y Pes
ca Marítima.— d los Navegantes.f--
Qrupos 266 y 267.

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del ‘Disponiendo que en
los dios que se indican se abra el pago de 
la mensualidad corriente d las clases ac
tivas, pasivas y clero. <

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.— de la subasta para  
adquisición y  amortización de primeros 
décimos y documentos representativos dd  
empréstito de 175 millones de pesetas.

Junta Clasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.— 
wes de resguardos.

Instrucción P ública.— Subsecretaría.— 
Resolviendo reclamaciones producidas 
contra los escalafones provinciales defi
nitivos de Maestros de Escuelas públicas.

Disponiendo no se dé curso en lo sucesiOo á 
las reclamaciones contra los escalafones 
provinciales del Magisterio hasta tánto 
se publique él Escalafón general provi
sional

Circular encareciendo él cmepUmUnbs de 
lo dispuesto en la Beal cf<íí#| de la Pre* 
sidencia del Consejo de Minisiros de 2 
del actual, relativa d la formadán déS 
Censo general de p o b la d ^  que ha de lle
varse á cabo en 31 dpi actm L .

Desestimando instancia de^ D  ̂ Juan To- 
rrents Casttlltari, aspirante á laCát^lra  
de Anatomía topográfica.

F om ento .— Direeétdn General de Obran 
M btícas.—Personal.— ¿o
Anserteen este periódico ofkial la rela
ción de los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Púbii- 
c'f s que no timen compUía sü dommm^ 
tzción. . \

FervocrntileB.— Otorgando la  coneésióa 
un tranvía eléctrico
talá á la estación de Palma y  MBmiaUe 
(Baleares), "

Puertos.—Resolviendo instancia de la So
ciedad Aguas de la C(mUña,ensólicituft 
de autorizomUn para éstablécer m e r ia  
para la conducción de aguas al puerta  
de dicha cenital.

Señales m arítim as.— él prem-
puesto reformado para la  construcción 
del castillete qm  ha de sostmer el ápara- 
to universal que debe instalarse en él fara  
de Sabinal.^ K .  ̂ ¿ .

Idem el ídem para el suministro de carbón 
mineral y petróUo para el funcionamien
to de las máquinas del faro áe Cabo Fí- 
llano.

Servicio Central HidráuUco:— 
do se reduzcan las tm^ignaciones fijaát, s  
en la distribución detd$édiÍo del éapitu- 
h  12, articulo 2.% e o n c i^  Sj^y Cn las can
tidades que se mencionan.

Agoee.—Concediendo á D. Pedro Gdre/a 
Faria y  á D, Ramón N. Soler atUoriea-' 
éiónpará derivar 20.009 litros de nana
por segundo del rio Miño en el sitio que 
setndtca, ^

Comtearí» General de- 8«gm<m.-AHun, 
atando haber sido inserita ̂  «I Beaistra 
Kpecwlcrwdo en,.eOe HinHAerio m r  'm 
L tyM  U ^ M a y o  de i m  ia sJ ie ja a

caóB Pm v íh o u I í. ^  AKüNoioa O ñoi^-

la Compañía del ferrocarril de Meaina. 
del Campo á Salamanca.

Asmo 2.«--Btoiotoi.-7Ci;AOR#anoos DB -«'«•o
General de Obras 

* Houcaa —«etocidíi de los aspiranfea d  
mgreso en el Cuerpo de Sobreskmies de 
Obras Públicas q m  tienen meotttpMa SH
doeutnentaeidn.



614 14 Diciembre 191(1
*¿4-

Gaceta de Madrid.-Ndm, 348
■-'-r' I*-...... hv^-né¡.:'i Í.'íj-I

PART& OFí€íAt

FBESIDMCU » E i COISEJO BB M E H W
s . M .eiR íS ^ i)o itfiafo fltó íiií tóD.g.)-;

S. M. la EwítA D* ■V!í¿wfí8'" t:i^én iá , y 
SS. AA. RIL ©1 Principé de Astúrias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en sn importante salud. 

De befieñcid d i iA n jt^ ^ s 'd e M s  
personas ̂ de lá  Auí&stt^ Éelá FabiUiá. \

Manuel OárA Prieto.
r | . '

Vengo en aceptar á D. Pedro Careaga 
de la Quintana, Conde del Cadagua, Mi 
Enviado Extraordinario y PJinistro P le
nipotenciario de prim era clase en Bue
nos Aires, la dimisión que lia presenta
do de su cargo, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda. , , , ,

Dado en Madrid á doce d e  Diciembre 
de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El 5íinistro da listado,

Maiinel Carcm Prieto.

^ría j como Jefe de Sección, en dicho 
Departamento; en Ja  iateligencia de que 

‘ esto nom bram iento corresponde al tercer 
tu rno  que el artículo 8,®, título 1*̂  de la  
Jey Orgánica de las * Carreras diplomáti- 
Isa, consular y de intérpretes seilala al as- 
l^epso por elecci6% en tr6 ios funcionarioi 
activos de la clase inferior inmediata.
 ̂ DadO' en .Madrid á doce de Diciembre 
de m il novecientos diez.

^  M l i m i O  M  ESTABO
'"** R íísifflsrD isoiaiftíjB " 

Conformé á ió  díspúostÓ én" los artícu
los 59 y del Régiaménto de la Carrera 
diplomática^ , .

Vengo en declarar jubiiado, con la cla
sificación que dé derecho le corresponda, 
y ios honores de EtiViáfioiEífetiÉ'áordinárió 
y Ministro Plenipotenciario dé príihéra 
clases ú D. Ramón Gutiérrez y Ossa, que 
lo es de segunda, y J^fe de Ja Scpciója de 
Contabilidad^éU el MlMsterío de Bsrtado.

Dado en Madrid á" doce de Diciembre 
d e  m il  novecientos dieí¿;

ALFONSO
El Ministro de Estado,

G onfom e á lo dispuesto en los arlícu* 
los 59 y 66 del Reglamento de la Carrera 
diplomática,

Vengo en^eclaírar jubilado, con lacla* 
siflcacidiyiu^ de, derecho le oprresponda 
y los honoresde.Rn^ajadoar, &:D. Arturo 
de Baguer y Cor#i,,EJnTíado Extraordina
rio y MiniatrOiPlenipoteneiario de prim e
ra  clase en Bras^as.^ . .

Ite^o en  ̂ Blciámbre
de mil noveisientoB diee,

ALFONSO.
El Ministro de %tado,
Mtfind flarcí» Pmtó. ,

En atención á  las circunstancias qus 
concurren en D. Vicente Samaniego y 
Fernández-Cid, Ministro Residente, Jefe 
de Sección en ©1 Ministerio de Estado, 

Vengo en ascenderle á  Enviaclo Extra
ordinario  Y Ministro Plenipotenciario dé 
segunda clase, y disponer que continúe 
prestando sus servicios, con esta eatego-

El Ministro de Estado,
fManufil García Prieto.

ALFONSO;

; Vengo en disponer que D. Eugenio Fe- 
íraz y  Alcalá Galiano, Ministro ResideU; 
te en Mi Embajada en París, pase á con
tinuar sus servicios, cpn la misma cate
goría y  como Jefe de Sección, al Ministe
rio de Estado.

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
ííamiel García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco de JReinoso y 
Mateo, Ministro Residente, cesante,

Tengo en disponer que pase á prestar 
sus servicios, con la misma categoría, á 
Mi Embajada en París; en la inteligen
cia de que este nombramiento correspon
de al prim er turno que el artículo 8.®, t í
tulo I.* de la ley orgánica délas Carreras 
diplomática consular y de intérpretes se
ñala á la colocación de los funcionarios 
cesantes de la misma clase.

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Manuel García Prieto.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
60 del Reglamento do la Carrera con- 
sidar.

Vengo en decilarar jubilado, con la cla
sificación que áe derecho le corresponda, 
á D. Emilio de Perora y  Blesa, Cónsul 
general en Nueva York.

Dado en Madrid á doce dé Diciembre 
dé mil novecientos diez.

 ̂ , ALFONSO.
El Ministro do Estado,
ílanael García Prieto.

ponform e á lo dispuesto en el artículo 
60̂  del Reglamento de la Carrera con
sular.

Vengo en declarar jubilado, con la cla
sificación que de derecho le corresponda, 
á í). José Alcalá Galianó y Fernández de 

Péfiás, Conde de Torrijps, Cónsul ge
neral, nombrado, en Túnez.

t)ado en Madrid á doce de Diciembre 
do mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Minietro de Estado,
Manuel Garda Prieto,

Conforme á lo dispuesto éíi él ártícuto 
60 del Reglamento de lá Gafféfá^ cóh* 
suiaiv

Vengo.en declarar jubüáde, con la  cle- 
sificación que de derecho le corresponda, 
á D. Antonio de la>iCorte y  Cástañeira, 
Góneul de prim era clase, en comisióu, én 
El Havre.
 ̂ Dado en Madrid á  doce de DleienUbre 
de m il novedmitos diez. ^

I. A L F O Ñ sa
ÍSl|fiiiistrojd|S Estado, . i , '
M̂anuel García Prieto. r  ^

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
§9^del Reglamento de la  Oarréra^c<m- 
sular.

Vengo en declarar jubilado, con lá cla
sificación que de derecho le corresponda, 
á D. Enrique de Vedia y San Miguel, Cón
sul de prim era clase, en comisión, en Per- 
piñán.

Dado en Madrid A doce de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, i
Manuel García Prieto. L L ^

Con arreglo á lo dispuesta mi el artícu
lo 60 del Reglamento de la C a r re a  con
sular.

Vengo en declarar jubilado, cón la  cla
sificación que de derecho le corresponda, 
áD . Ramón del Río y  Gil, Cónsul de p ri
mera clase, ep comisión, agregado á Mi 
Embajada en París.

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de m il novecientos diez.

ALFONáO.
Eí Ministro de Estado,
Manuel García Prieto.

Vengo en disponer que D. Federico Ja-^ 
ner y Macías, Cónsul general, nombrado, 
en Lisboa, continúe prestando sus servia 
d o s , con la misma categoría, en el Con
sulado dé la Nación en Túnez.

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
4 e m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Manuel García Prieta.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Ruiz Gómez, Cón
sul general, cesante.

Vengo en disponer que pase á prestar 
sus servicios, con la mismá categoría, al 
Consulado de la Nación en Lisboa; en l i  
inteligencia de que este nom bram iento 
corresponde al prim er tu m o  que el a r
tículo 8.®, título 2.® de la ley Orgánica de 
las Carreras diplomática, consular y  de 
intérpretes señala á la colocación de los 
funcionarios cesantes de la m ism a cláse.

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Manuel García Prieto, /  .

j
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Considerando la  oeactírát y  circnnsten4

ant^cedéntea ‘favoraljiea de dichos pena» 
dos,,afltea y  ,d (^p^a 4 |  la, ,íionj!Í»na: ,.S .

qflte-3%u¡W! ei|€áaroi(4p.4e Ja ^gmcJa-da 
iníjlídÍQi*,:.;,

f e í ü i a ^ í i f e í i a Í M í i r v T .  ¡ ú  Comisióg^
p Q im a ^^p , .̂ ©1 í^qj^jOip. d© t Estad©*,,» 
¿ojoíormándom© parecer de M^
Consejo de Ministros,

Vengo W  íindultítr á i übaldo * Cobosi 
Gómez y á José ManHel da Cunha y Pe-« 
reira d ¿  resta  dp. las penas que les falta 
por cumplir y quQ, les fueron impuestas 
en la cáüsa de que se ha hecho mérito.

Dado en Paíacio á doce de Diciem^ 
bre de mil novecientos diez,

A L F O N S O ,
^ Ministro dé Giracia y Justicia,

T rin ita ria  Kuiz y V alarins, , / -*•■ ■" t’yr ■ '■ ' ' ■ '

^ — "- r r - -----TTi
En ajtepeiQQ & laSicircunstancias que 

concurren en D. Pompeyo Díaz y Ceafiio,? • 
Góqsitl. de prímern clase en Gonstanti- j 
nopla,T r . * r? ,

Vqngo:©p,asca»derle á Cónsul general 
y  de^típMÍ^h^on # t a  categi^ .al Con
sulado d© la  Nación en Nueva York^,ett 
la intel%enfi%de iqiueieáteinélnbmmien- 
to corresponde al aegünáe c to n a  qiie ^el 
artícp la  ̂ A 'íííu lo  2.® de la ley orgánica 
de las Carreras diplomática, consular y 
de intérpretes, señala al ascenso por an
tigüedad de los fu i^o n a rio a  activos de 
la olfit^oiinteper inniediata.

D a ^  en Madrid á  doce ée Diciembre 
de m il novecientos diez,

A L F O N S O .
P  Ministro d© Estado,, ,
Hannel tereía Priito.

Conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 60 del Reglamento de la Carrera con
sular,

Vengo en declarar jubilado, con la clá- 
siflcación que de derecho le corresponda, 
á D. Nicasio Moral y Cañete, Cónsul de 
prim era clase eh Glasgow.

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de m il novecientos diez.

A L F O N S O ,
El Ministfo de Estado,
Mafindl fi«Feí& Ffíeto.

Vengó en dispóner que D. Manuel Ide 
Caabeyro y Lago, Cónsul d© prim era cla
se en San José d e  Costa Rica, pase á con
tinuar sus servicios^ con la misma cate
goría, ál Consulado en Constantinopla.
11 Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de mil novecientos diez.

A L F O N S O ,
El Ministíc d^ Estado,
MaiHiol 6afcm Prieti);

Vengo en adm itir á D. José Teixidor y  
Jugo, Cónsul de prim era clase en Nueva 
Orléans, la dimisión que ha presentado 
de su cargo, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de mil novecientos diez,

A E F O N S a
El Ministro do Estado,
Manuel Oarcía Prieto.

Vengo en disponer que  D. José de Cu
bas y Sagarzazu, Cónsul de prim era c l i ^  
en Panamá, én eom isidn en el M in is te ^  
de EstadOy pase á continuar sus servicios, 
con la misma categm^ía, a l Consulado de 
la Nación en Glasgow.

Dado en.M adrid ádoce de Diciembre 
de m il novecientos diez,

ALFONSO,
El Ministro de Estado,

Sanad García Prieta.

I Vehgo en disponer que D. Vieenté Pal- 
maroli y Rebomet. Oónaul íáe pidintífa 
'oíase en Ynlcqhámar puse á .epútinttti' Sntf' 
serritíos^ieonda' misma categoría, al- Oon- 
énladoieitPerpffiStt. ' - ' f  - . »

Oado en Madrid-&éoee de'BiQiémhiíé 
demiinoTeuimitos'tfez. - •
. 9:. ; -i' ■" ALFONSO.
Í)í Ministro de Estado, , . í' ,v ’ - • ^

Manttd Poete.

En atención á  las circunstancias que  ̂
concurren en D. Juan  Vicente Zugasti y 
Dickson, Cónsul de segunda clase en La- 
rache,  ̂ - : r-," v .

Vengo en ascenderle á  Cónsul de p r i - : 
m era olase^ y d is o n a r  que continúe pres
tando sus servicios, con esta categoría, en- 
dicho Consulador en la inteligencia de 
que este nombramiento coirespoiide al 
segundo turno que el artículo 8.^ títu lo  ¡ 
2.®, de la  1̂  Orgánica de las Carreras di-  ̂
plomática, consular y de intérpretes se
ñala s i ascenso, por antigüedad, de los 
funcionarios activos de la clase inferior 
inmediata. - :

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de mil novecientos die^. ^

ALFONSO*
El I înifttvo d« Estado,

Manad Careía Prieto. , ,

En atención á las circunstaneiaft que 
concurren en  iD. José'Buigás y de Dal- 
mau, Cónsul de segunda clase en Mo- 
gador,

Vengo en ascenderle á Cónsul de p ri
m era clase, y destiñárle, con esta catego
ría, al Consulado de la Nación en Pana
má; en la intéligencia de que este nom^ 
bramiento [corresponde al tercer turno 
que el artículo 8.®, título 2.®, de la ley O r
gánica de las Carreras diplomática, con
sular y de intérprétés señala al ascenso, 
por elección, entre ios funcionários acti
vos de la dase interior inmediata.

Dado en Madrid á doce de Diciembre 
de m il novecientos diez. '" . _

A L FO N SO .
Bl Ministro do Estado,

Manuel García Prietó.

HllSTERIO DE «MCIA ¥ MTICU
‘Habiéndóse padecido un error mate

ria l al publicar en la  Ga ceta  del día de 
ayer el Real deeletoinrdnltáiido á  Tibaldo 
Cobos Gómez, y  4 Jpsé Manuel do C unha 
Pereira, se reproduce á continuaeión, de
bidamente rectificado.

. R |l ^ ^ p Í ^ R § T a  ,  . /«
Visto el expe4iente instruido con,i^o- 

tivo de instancia elevada por C^rmon 
Beloso, en súplica de que in d ^ W  4  ̂
Tibaldo Cobos Gómez y  á José ManueLda 
Cumha Pereira de la pena do, unu año y  
un día de.pñsión correccional, á  que fué 
condenado cada uno de ellos por la  Au
diencia de Pontevedra, en causa po f de
lito de lesiones graves;

taaSr'v

mi%nm de hacienda
. EXPOSÍCIÓN

iSEÑGR: El Ayuntamiento de .esta villa 
se h^ dirigido en 2 del corriente mes al 
Ministerio de la Gobernación im petran
do del mismo autorización para concer
tar con el actual contratista de la cobran
za del impuesto de Consumos la conti
nuación del actual arriendó «durante un  . 
plazo determinado», que dé lugar al estu
dio definitivo de la sustitución de dicho 
tributo y á la aprobación del proyecto de 
ley de Exacciones locales.

E l citado Ministerio trasladó la moción 
á pste de Hacienda; por estim ár ser de l a ' 
c(^petencia  del mismo erasun to , y  re 
solvió, en cuanto á  los arbitrios extraor- , 
diñarlos, m anifestar su conformidad, por 
lo,excepcional del caso, con aco rdarla  
prórroga en las misniaá condiciones que 
lâ  efitablezca el Departamento ^nfladci 
al que suscribe, , , .

D a  creído éste oportuno someter eí casa ' 
á  ia  deliberación del CóhSejÓ de que fpn  
ma parte, porque la  prórrógá de ios con
tratos de arriendo üto Consumos no sq 
halla prevista expresaifiáaté en el Regla
mento de 11 de Octubre de Í8á8, réfbr«r 
mado por el Real decreto de 17 de Abril 
de 1900, y , sin embargo, ̂ aréce áér él me
dio único de salvar la situácíón dtifícii en 
que se encúéntrán el ^Ayuntamiento d e  
Madrid y  algunos otros, qué con la espe^» 
ranza de eximir al vecindario del grava- 
mfm desde e l  año próximo, no han orga
nizado todavía de eficaz m anera su plan 
económico correspondiente á  él.

P o r fortuna, en elF Paüam eítto se ha 
re |e ladó  una incltóadóú que no ha par
tido del Gbbienio, qiie éáié í a  aceptada 
en los lím ites pn que se expresó, que na- 
d iq h a  combatido, qué consiste en pre<% 
tender del Gobierno que autorice la pró-  ̂
rroga que áborM solicita é l Ayuntamieuiq
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úe esta capital, hasta el día 80 do Junio 
próximo venidero.

En circunstancias menos calificadas 
por su origen y  por su rigor que las ac
tuales, autorizó el Gobierno la prórroga 
de los arriendos pendientes, medida adop
tada por el artículo 9.* del Eeal decreto 
do 4 de Enero de 1900; y fundado en todo 
lo expuesto y en precedente tan señala
do, el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
cometer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1910.
SEÑOR;

A L. R .P . deV . M., 
Edoarde Céián.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
V e n g o  en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® Se autoriza al Ayunta

miento de Madrid para concertar con el 
arrendatario de los Consumos, la prórro
ga por seis meses del contrato cuyo tér
m ino de duración convenida expirará el 
31 del corriente mes.

Art. 2.® La autorización objeto del ar- 
tíotilo anterior será aplicable á los demás 
Ayuntamientos que se hallen en igual 
caso qiie el de esta capital.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de m il novecientos diez.

ALFONSO.
^  Ministro de Haciendü,

Eli lian!» G'obiáii. —

p  REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

dtí acuerdo con el Consejo de Ministros y 
Ae conform idad con lo establecido en el 
caso 7.° del artículo 6.® del Real decreto 
jde 27 de Febrero de 1852,

Veng'O en exceptuar de las solemnida
des de sabasta pública, la impresión y 
encuadernación de los presupuestos ge- 
merales del. Estado, para el próximo año 
©conómico'de 1911; autorizando á la In 
tervención general de la Administración 
del Estado para realizar jÍGr gestión di- 
aecta el reíérido servicio.

Dado en Palacio á  trece de Diciem
b r e  de m il novecientos diez.

ALFONSO.
JEl do Hacienda,

i CflbiÍH.
•‘te,:,

■ M S O T B Í 0 m  I 0I P T 0
W Habiéndose padecido un  error involun- 
íjVk'i al publicar en la © aceta  de 10 del 
antna; el Real decreto de nombramiento 
d e Com isarios Regios, Presidentes de los 
Conseios orovinciales de Fomento, se re
produce á  continuación debidamente rec- 
¿ificado.

R E A ju» í^e o r e t o  
De conformidad non lo dispuesto en el

artículo 20 del ;Real ^ecreto de 7 de Oo-

tubre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Comisarios Regios, 
Presidentes de los Consejos provinciales 
d© Fomento: do Alava, á D. Gabriel M. de 
Aragón; de Albacete, á D. Leandro López 
y Ladrón de Guevara; de Alicante, á don 
José Pérez Asensio; de Almería, á D. Ra
món Layuer Leal de Ibarra; de Badajoz, 
á D. Macario Vacas; de Burgos, á D. Fé
lix Verdugo y Arias de Miranda; de Cá- 
ceres, á D. Serafín Rodas; de Cádiz, á don 
Eudaldo López Aldazábal; de Castellón, á 
D. Elíseo Soler Breva; de Córdoba, á don 
Pedro López; de Canarias, á D. Pedro 
Schowartz y Mattos; de Gerona, á D. An
tonio Garrigolas y Pagés; de Granada, á 
D. Miguel Aguilera y Moreno; de Guada- 
lajara, á D, Victoriano Celada García; de 
Guipúzcoa, á D. José Romero; de Huel- 
va, á D. Antonio Pérez Arenas; de Hues
ca, á D. Domingo de Cacho Floria; de 
Jaén, á D. Carlos Luis Tirado; de León, á 
D. Félix Arguello; de Lérida, á D. José 
Agelet y Garrell; de Logroño, á D. Víctor 
del Valle; de Lugo, á D. Vicente Canoura 
Díaz; de M adrid, á D. Mariano Sabas Mu- 
nieaa; de Málaga, á D. José Padilla y Vi
lla; de Murcia, á D. JUvSto Aznar y Buti- 
gieg; de Navarra, á D. Joaquín María Gas
tón; de Orense, á D. Juan  Taboada; de 
Oviedo, á D. Eduardo Serrano Branat; de 
Falencia, á D. José García Rubio; de Pon
tevedra, áD.Mariuel Posada; de Salaman
ca, áD . Basilio García Polo; de Santan
der, á D. Manuel Prieto Lavín; de Segó* 
via, á D. Arturo Carsí; de Sevilla á don 
Félix Palomino; de Soria, á D. Mariano 
Vicén y Cuartero; de Tarragona, á don 
Estanislao Tell y Bananat; de Teruel, á 
D. Gregorio Gai’zarán; de Toledo, á don 
Elias Montoya; de Valencia, á D. Enrique 
Trenor y Montesinos, Conde de Montor- 
nés; de Vizcaya, á D. Federico Echeva
rría; de Zamora, á D. Isidoro Rubio Gu
tiérrez; de Zaragoza, á D. Francisco Van- 
dellós; de Baleares, á D. Bernardo Amor 
y Pons.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Fomonto,

F e m ífl CalbetÓB. .

BWSTERIO DEJRACIA Y JUSTICIA
BEAL ORDEN

limo. Sr.t En cumplimiento de lo dis
puesto en el segundo párrafo del artículo 
13 del Real decreto de 23 de Agosto de 
1908, y previas las propuestas correspon
dientes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar individuos del Tribunal de opo
siciones á las plazas de Aspirantes al No
tariado, convocadas en 30 de Noviembre 
último, el cual ha de constituirse bajo la 
Presidencia de V, I., á los señores don 
Francisco J. Jiménez y Pérez de Vargas,

Marqués de la Merced, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid; á D, Adolfo Vallespinosa y 
Vior, Abogado de este Colegio y Auditor 
de brigada del Cuerpo Jurídico Militar; 
á D. Emilio de Codecido y Díaz, Notario 
del Colegio de Madrid; á D. Sebastián 
Carrasco y Sánchez, Oficial de esa Direc
ción General, y á D. Casto Barahona y 
Holgado, Auxiliar de la misma, quien 
desempeñará las funciones de Secretario, 
sin voz ni voto.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V .I. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1910,

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

M1 ÍS T E M 0 M M « M
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Gabriel Buedo Revero, vecino 
de Redondo, provincia de Falencia, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago núm ero 73, ex
pedida en 3 de Agosto de 1908, para redi
m ir del servicio m ilitar activo á su hijo 
Daniel Buedo Diez, recluta del reemplazo 
de 1908, perteneciente á la zona de Fa
lencia,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutam iento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
a u 3 efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V, E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 do 
Diciembre de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general do la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Rodrigo Méndez Pombo, 
vecino de Falencia, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de pago 
número 153, expedida en 7 de Marzo de 
1908, para redim ir del servicio m ilitar 
activo á Telesforo Toledo Escudero, re
cluta del reemplazo de 1908, pertene
ciente á la zona de Falencia,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuéntalo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo
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Reglamento de la Renta del alcoho!, con  
el siguiente párrafo:

«Cuando se otorgue la centralización

que efectuó el Depósito, ó la persona apo- puede hacerse responsable al recurrente . nente del Consejo de Estado en las con-
derada en forma legal, según dispone el del excesivo tiempo invertido en la reso- |  clusiones 2 .®' j  3 .  ̂ de su informoy se ha
artículo 189 del Reglamento dictado para  ̂ lución del asunto por motivos completa- servido disponer: 
la  ejecución de dicha ley. ! mente ajenos á su voluntad. 1 o Que se adicione el articulo 92 daS.

De Real orden lo digo á V. E. para su ¡ De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar-  ̂ cenocimiento y efectos. Dios guarde á 
de á V. E. muchos años. Madrid, 10  de Di- | V. E. muchos años. Madrid, 1."̂  de Diciem- 
ciembre de 1910. ¡ bre de 1910. I pagos del impuesto, la Administra-

I ARIAS DE MIRANDA. I ción podrá declarar exentos á los fabri»
Señor Capitán genera] de la sexta Re- v Señor Jefe del Estado Mayor Central de | cantes de reconocida solvencia de la obli-

I la A rm ada.V Señor Presidente de la I gación de afianzar los pagarés que exp^
I R9 Compensas.=Señor Inten- I J  fi'ic exige la condión 3.% párrafo

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi- | dente general de Marina. I artículo 91», y
da por Felipe Adán Simón, vecino do___________________'_________ I 2 .° Que se acceda á lo solicitado poif
Redondo, provincia de Palencia, en soli- \ M tn n I la Unión Alcoholera EspañoLa, deolarán->
q itu d d eq u e  lo sean devueltas las 1.500 f MÍMftflíjBÍO DE HAvíESDA I dola exenta de la obligación de afianzar 
pesetas que depositó en la Delegación da | | sus pagarés con la garantía del Banco
Hacienda de la provincia indicada, según | REALES ÓRDENES  ̂ Hispano Americano, puesto que ha acre-
carta de pago número 72, expedida en 3 ; ri TT* X , 3. X • X I ditado notoriamente su solvencia. ̂ 1 limo. Sr.: Visto el expediente lEstruído l ^   ̂ tdo Agosto de 1908, para redim ir del ser- i '  , I De Real orden lo digo a V. I. para
vicio m ilitar activo á bu Mjo Félix Adán ■' en esa Dirección General, a conseouenc a i e„^o ,i„ ien to  y demás efectos. Dios 
Alcalde, recluta del reemplazo de 1908,  ̂ f  peticiones formuladas por la g^^^de á V. I. muchos años. Madrid, 17
perteneciente á la zona de Palencia, j de Octubre de 1910.

\ ' A 4. i Resultando que on 1 .® de Abril de 1907 J rf/\T>YA-w'El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta  ̂ , T̂ • x x  ̂ i • I COSIAN,, _ I xí 1 3 3 1  ̂ solicito el Director Gerente de la misma F « n. x 7 jlo prevenido en el artículo 175 de la ley ; , x ^ i /i i ^ « I Señor Director general de Aduanan«, ^  , , . , , . ,  , la centralización del pago délos derechos | ^de Reclutamiento, se ha servido resol- í , , , . , i i,- í  — ̂  ̂ .7 3 3 1 ‘ úe los alcoholes que salieran de sus fa- |
eviie van aS .• ‘ bricas, almacene?, y depósitos, ofreciendo f limo. Sr.: Remitido á informe de la Go-

, .3. .y  rencia,^as cua es p e m  .ir̂  e al efecto otorgar pagarés á noventa días, í misión permanente del Consejo de Esta- 
individuo que efectuó el deposito o la por el solicitante y garantiza- ! do, el expediente de asimilación de la in-

x  ̂ dos por el Banco Hispano Americano, do I dustria de fabricación de objetos esmal-* 
. ¿ ne e ar cu ^  T o j Corto, á cuya petición se accadió pdr 1 tados, instruido por la Delegación da Ha-

S • Real orden do 3 de Julio de dicho año, 1 cienda de Barcelona, para la fijación da
0 ^. oa or on o igo a . para su dictaron las reglas á que la 1 la cuota contributiva que debía asignarse

^  ̂ centralización concedida debía sujetarse: í S D. Rómulo Bosch, dueño de la «Esmal-
d3 á V .E .m ^ ^ s a n o s .M a d r id ,1 0 doDi- | Hesultando que en 2 1  de Julio de 1908 ! tería española», dicho alto Cuerpo ha 
ciem 10  e u . aZNAR ' el Presidente del Consejo de Administra- | emitido en el mismo el siguiente dic-

 ̂ ción de la mencionada Sociedad elevó j tamen:
Señor Capitán general do la sexta Región.  ̂ nueva instancia, en solicitud de que, á se- |  «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la

 -----  j mejanza de lo concedido á otras entida- j  Real orden fecha 7 del actual, el Consejo
de Estado ha examinado el adjunto ex
pediente sobre asimilación do la indus- 

^  I formaron desfavorablemente esa Direc- ‘ tria  do fabricación de objetos esmaltados,
REAL ORDEN  ̂ General y la de lo Contencioso del instruido por la Delegación de Hacienda

Excmo. Sr.: Como resultado do expe- i' Estado:  ̂ | de Barcelona á D. Rómulo Bosch, propie-
diente promovido á instancia elevada J Resultando que pasado el expediente á tario de la «Esmaltería española»,
por el T0 nle.nte de Navio D. Arturo Ar- ¡ inform e del Consejo de Estado, la Comi- 1 ̂ Resulta do antecedentes:
mada y López, rcitonindo otra presenta- \ sión permanente del mismo lo ha emití- ) »Que la Dirección General de Contri-
da dentro del plazo reglamentario, según i do en el sentido de que si bien la Real ’ buoiones, Impuestos y Rentas ordenó á la 
se acredita en los libros registros de este j orden de 13 de Abril de 1904 que en su Delegación dé Hacienda en Barcelona la 
Ministerio, y que no había sido resuelta, S instancia invoca la Unión Alcoholera Es- formación de expediente, á fin de conocer 
en solicitud de que se le declare ponsio- | pañola, por virtucl de la cual so eximió á la forma de tribu tar de las fábricas de 
nada con el 10 por 100 de su actual em- 1 la Sociedad General Azucarera de Espa- [ productos esmaltados, por si alguno de 
pleo, hasta el ascenso al inmediato supe- j ña de la obligación do garantizar los pa- ’ los elementos de las mismas se sustraía 
rior, la Cruz do prim era clase dé la  Orden • garós que otorgan para el pago del im- j á la tributación;
dol Mérito Naval, con distintivo blanco, 1 puesto, no puede aplicarse para resolver j »Que la Inspección levantó acta en la
que lo fué otorgada por Real orden de 3 la petición últim am ente formulada por í fábrica «Esmaltería* española», haciendo
de Mayo do 1907, por la obra titulada : aquélla, hay que adm itir que existe en \ constar que tributaba por el epígrafe 137 
¿Enseñanzas?, de la que es autor, 1 la misma un principio de equidad y de ? de la tarifa 3.®', y que poseía hornos do

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad | justicia que puede ser base para acordar | m uña y taller de reparaciones, por cuyos 
con elin form e omitido por la Jun ta  de l la adición del precepto reglamentario en \ últimos elementos no tributaba, practl- 
Clasificación y Recompensas, teniendo | lo que se refiere á las formalidades que ¡ cando la liquidación que promovió el 
en cuenta el mérito do dicha obra, que | so exigen cuando los pagos s® difieren, ! alta ;reglamentaria presentada en tiempo 
resulta de gran utilidad para la Marina, j armonizando de este modo los intereses | oportuno por el fabricante; cuya alta fue 
se ha dignado acceder á su solicitud |  de los industriales de notoria solvencia | liquidada desde dos años anteriores á la 
como comprendido en el punto 1 .® del I y el legítimo derecho de la Administra- f presentación, entendiéndose como cuota 
artículo 20 del vigente Reglamento de | ción de asegurar la efectividad de la per- |  provisional, en tanto se incoaba expedien- 
Recompensas en tiempo de paz, decía- |  capción del im puesto, |  te de asimilación, para fijar la cuota dofl-
rándola pensionada la citada Cruz desde | El R e y  (q. D. g.), de conformidad con |  nitiva á la fábrica de referencia: 
a fecha de su concesión, toda vez que no ' lo propuesto por la Comisión perma- I »Que en otra visita á la fábrica girada 
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Í?or el fSinico da la  laspecoióni
Belei^iité- nüevá' adía defalíaSdé^I d ^ - ; 
arrollo de la industria, qué' donárété’ eh' 
toeldeár po í medió' de prénsas, los obíjo- 
ios que han de asmaléaifse^  ̂mediante bar- 
kiices apropiados y  á  temperaturas con* ; 
Venientes que se obtienen en hornos ’ d t  
biiiña, sustituyéndoseen algunas fábricae 
fel moldeado de las piezas poí* la íundición 
de las mismas y no estudiándo la Inspec
ción el desarrollo económico déla lndus- 
tyia, porque dó los líbroá de coatabílidad 
presentados pdr la fábrica se deduce que 
la  misma trabaja con pérdidas desde su 
instalación:  ̂ .

»Que á instancia de la Administración, 
informaron en el expediente la Casa E n
rique Tarrida y el Fomento del Trabajo 
Nacional, en el sentido de que la indus
tria  de referencia estaba comprendida en 
e l epígrafe 137 de ía tarifa 3.®, como asi
mismo lo entiende la Administración, 
que propone que además tribute la indus
tr ia  separadamente por los hornos de vi- 
triflcación del barnizado; con Cuyo pare
cer se conforma la Abogacía del Estado 
y  la Delegación de Hacienda al rem itir 
iBl expediente para su resolución defini
tiva: '  ̂ *'■ ' ‘

»Que la  Dirección General da Contri
buciones própon% con fecha de Sep-^ 
tiem bre próximo pti^éo^que, previo in 
form e de este Consejo, se  ̂docla e que la í 
industria está comprendida en el epígra
fe 137 de la tarifa 8.%T se  añada al mis-; 
mo una nota que diga: .

«Cuando'en estas fábricas se empleen 
hornos para dar esmalte ó barniz vitrift*. 
eado á los objetos que construyan^ con- 
Iribuirán adepiás por cada horno con la 
©uota complementaria que señala la nota 
del epígrafe 203 de la misma tadfa S,®»:

»Visto el vigente Reglamento de la Con:. 
Iríbución industrial y las tarifas á la m is
m a referentes: .

^Considerando que refiriéndose el epí
grafe 137 de la tarifa 3.® del vigente Re-. 
glamento de la  Contribución industrial 
á  las fábricas de aparatos y utensilios de 
cinc, lata y palastro galvanizado para di
versos usos, con ó sin barnizar, no puede 
menos de estimarse que tiene con esas 
industrias grandes analogías la de fabri- i 
©ación de productos esmaltados:

>Oónsidérándo que, dada la analogía y 
semejanza indicada en el Considerando 
anterior, no os necesario para conseguir 
una tributación equitativa la redacción f 
de  un nuevo epígrafe, sino que puede, 
«ODsidorarse comprendida y definida la 
febrlcación de productos esmaltados en 
©1 epígrafe y tarifa indicados: ^
[ ^Considerando; sin embargo, que la , 
aplicación dó barnices vitrificables que 
requieren el empleo de hornos, y  que da 
á  los objetos fabricados mejor aspecto y 
más valor, obliga: 4' señalar á la fabrica
ción una ottola complementaria por el 
hornoj máxime s t «e^tiene en cuenta que - 
los hornos de mdfia, que como au ^ lia res

se emplean en las fábricas de utensilios 
del epígrafe 137, están Wpeóiaímente clk- 
siflcados en la nota del epígrafe 203 dé iá  
m i ^ a  tarifa  

»Córisideraiído que como hace constar 
en su informó la Dirección G enerar de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, esa 
cuota complementária se justifica más 
notoriamente si se tiene en cuénta qhó la 
industria  de fabricación de aparatos y 
utensilios de los comprendidos en el tari 
repetido epígrafe 137 dé la tarifa 3.% eó 
exactamente y en los mismos términos 
definida qué la que figuraba en el epí
grafe 125 de la tarifa 3.*̂ , unida ál Regla
mento de la Contribución industrial de 
13 de áfkünio do J882, fecha én la cual la 
fabricación de que se trata, con barnices 
esmaltados, no había adquirido, ni con 
mucho, el gradó de perfección y desarro- 
lló^tiué óri I t  áctúalfdad ósterita; el Con
sejó de Estado íipina que puédo declarar, 
de conformidad con el dictamen de la 
DireéciÓrl General "He "Contribriciories, 
Iihpuestos y Reiitas, que la fabácación 
dóóbjétós esmaltados está comprendida ‘ 
©ri ól epígrafe 137 de la tarifa 3.% y aña
dir al mismo una nota que diga: «Cuan* 
>do en estas fábricas se empleen hornos' 
»párá dar ésmalte ó barniz vitrifica do á 
»los objetos que construyán, contribui- 
>rán además por cada horno cón la cuota 
♦complementaria qiie señala la nota del 
♦epígrafe 203 de la misma tarifa 3.“».

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
cori e l preinserto dictamen, sé ha servido 
reiolvér comó en el m isino Sés propone.

Dé Real'ordori lo digo á V. I. pará 
su conocimieriío y demás efectos. Dios 
guarde á V I  muchos años. Mádrid, 18 de 
Noviémbre de 1910.

COBIÁN,
Señor Director general dé Contribucio

nes, Impuestos y Rentas

limo. Sr.: Remitido á  informe de la  Co
misión perm anente del Consejo:de Esta
do el expediente promovido por D. Ramón 
G. Alegre, Vécíno de la Coruña, en solici
tud de que se determine la cuota que 
debe satisfacer la industria de venta al 
por mayor de cerveza y bebidas gaseosas, 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el m is
mo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 14 de Octubre de 1910, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. Ev, el Consejo de Estado ha exami
nad© el adjunto expediente, promovido 
por D. Ramón G. Alegre, vecino de la Co
ruña, en selieitud de que se-determine 
la cuota que deba satisfacer la industria 
de venta al por mayor de cerveza y bebi
das gaseosas:

♦Resulta de antocedenies:
♦Que el industrial D. Ramón G. Alegró 

presentó alta por la industria de venta de 
sidra por menor, y cerveza y bebidas ga
seosas por mayor, cuya alta fué compro*

bada por la Inspección, que reconoció un 
. alm aétó cóir cajás céí^eáí,^^^^ jef 
tefeáado (dijo vehdél* 
dieñdo el mSsiriÓ qtto debli ®&si'ft^ 
en el epígrafe número 4 dé íá ^ c íi^  i l d e  
la tarifa 1.% bstablecimientdé paf^ lW V 
ta d e  sidrá, cófveza y  bébídaW éaíáÓfes^ 
habiendo liquidado la ÁdifiMíftráélóií la  
referida alta por el epígrafe húiiíeW 9 d e  
lá cíase 9.* de la misma tafifa, Vendedo
res por mayor de éM fk,y véifta fic
ción dé lim onadas'en polvo; '

♦Que contra la liquidación indicada, 
recurrió el interesado, irifórnmndo la Ad- 
ministración; proponiendo se instituyera 
expediente de asimilación pOr rió estar 
clasificada la venta por máyor de cervézai 
á la cual se aslg^oa la ¿uota provisional 
que tiene fijada l a  venta por mayor de 
sidra, y que itíforrttara la Cámara de Co
mercio y lá Inspeccióri de Hacienda;

♦Que la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación emite, con fecha 
20 de Mayo de 1910, su dictamen, infor
mando que eri tanto no sea dictada una 
disposición aclaratoria do opuesto sen
tido, debo aplicarsé á la industria del 
Sr. D. Ramón G. Alegro, el epígrafe 4 do 
la clase 11 de lá tarifa 1.*; eritendietido la 
Inspección de Háeienda sú informo 
de 15 de Junio del año actual, que de
biendo existir vendedores por mayor de 
cerveza al tiempo de confeccionar las ta 
rifas, el no haber incluido dicha Venta en 
la dé sidras de la clase 9.®, hacé suponór 
qué el legislador no concedió á aquélla 
la imporíaifmiá que á esta última:

♦Que el Negociado respeétívo de la 
Administración opinó que los vendedo
res de cerveza y bebidas gaséosas aV por 
mayor, deben tributar por el núm ero 9, 
clase 9.* de la tarifa 1.®, con la cuota de 
162 pesetas, según fué clasiflcadÓ él recla
mante ; y que la Abogacía del Estado 
propone en su informe que la venta de 
cerveza se declare comprendida en el epí
grafe 4 do la clase 11, porque en el mismo 
no se hace distinción de la clase de venta, 
y que el Administrador se conforma con 
la propuesta del Negociado, que también 
es aceptada por el Delegado de Hacien la 
al elevar el expediento á la Superioridad 
para su resolución definitiva:

♦Que la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Reatas, opina con 
fecha 6 de Octubre de 1910, que procede 
incluir la venta por mayor de cerveza y 
bebidas gaseosas enlel número 9, de Ja 
clase 9.‘ de la tarifa 1.®, que puede quedar 
redactado ©n la siguiente forma: «vende
dores por mayor de sidra, cerveza y be
bidas gaseosas no clasificadas en clase < 
superior, y venta y confección do lim o
nada en polvo», alegando como funda
mentos de su informe, que el número 9, de 
clase 9.® de la tarifa 1.®, clasifica la venta 
por mayor de sidra, y el número 4 de la 
clase 11, los establecimientos para la ven
ta de sidra, cerveza y bebidas gaseosas: 

♦Que en los establecimientos para la
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•QijLft .§1 artífa lo  3̂® .3461, -% g?aniep.^ 
di^pp¿g ¿u0jjfi^. ij^dii^tfiaa que no ost^n, 
claaific^da^' se.iucluya» en tariías, coii 
sujeción á lo 4is^g.as|^<; ,̂cAg|

»ftqL0‘ nO 0Stanio .tarif$da J a  venta de 
cerveza por mayor, es .procedente pl ex^ 
pedientodoaeiíxdlación instruido, que se 
ajusta á lo dispuesto en-el artículo 119; , 

»Qu6 agrupada en un solo epígrafe la 
venta por m enor «de sidra, cerveza y be
bidas gj^eosas/ igualmonta puede agru- 
parse en un solo epígrafe, conforme pro
pone la Delegación de Hacienda, la  veii' 
ta por mayor de los mismos productos; 
no Jiabióndoso hecho al clasiflcar en el 
núm ero 9 de la clase S.% la venta por 
m ayor do sidra, debjdo segiii’amente á 
no existir estfblocimieatoB do venta por 
m ayor de ^ rv e z a  y bebidas gaseosas, 
porque.loa^Oinicoa yendedores por mayor, 
e ran  loa mUmos fiibdcaptes, como hasta, 
ahora sucedo con ios vendedores de bebí' 
das gasec,.saapor m^yor; y 

»Fiualmente, que eteitado art.íeulo 119 
dispone que ia resolución de los expe- 
dicntrB de asimilación os de la compe
tencia 4^1 l§o<íCmo. ^eilor Ministro do Ha* 
ci^nda, prevla .apdJebcla dé la Comisión 
perm anente dei Consejo dp Esjtado; y 

»Que en tai ei^tado el expediente aere- 
m ito  á consulta de este Con so jo:

» Visto el 5«^glamento vigeote sobre Ja 
Contiibución industria l y las Tarifas 
correspppíjíiefítes:

«Cunsiderando que con arreglo al texto 
literal del párrafo 1.® del artículo 17 del 
vigente R^giamento de la Contribución 
iadustria l, aplicable, si un industrial 
reúno en un mismo local, almacén ó 
tienda, más de una industria de las com
prendidas on los diferentes epígrafes de 
la tarifa 1.% pagará sólo la cuota cerres* 
pondionte á la industria que tenga seña
lada cuo t i  jpás alba: ■

>Oonsiderando que la venta de s id raá  
que soreíleio  el númoro 4, do la cía- 
ge l de ia  tarifa 1.% lo es, indiidablo- 
mente, al por menor, toda vez que para 
la venta al por mayor de este mismo a r
tículo se f^abloce precisaniento otro epí
grafe especial que es el número 9, de la 
clase 9.* de ia propia tarifa :

»Considerando como lógica consecuen
cia del f  un lamento anterior, que si la  
venta de sidra á que so reflero el núm e
ro 4, clase 11 do |a tarifá 1.* es al por me 
ncr, al por menor también debe cnion- 
derseque lo Swn la d é la  cerveza y bebidas 
gaseosas, que constituyen los otros dos 
artículos restantes de la c|tada clase 11, 
ám enos que se adm ita un dualismo t r i 
butario, totalmente incompatible con la 
uniforpiidad que prei^o cada uno de ios

epígrafes . ^  J  se^
dividen;, . .y / . , ,  ^ ‘ -t

»Consideranáo que siendo da itoddp^n-: 
to ,^Y|4^íite aue ©1 táu repetj^ía f€»pfp«lío
4 .^  cíase 11 d e ja  ta,y(fa, soye^eSf 
ca y  exclusivamej^te á la yenja. dq ,8idya, 
cerveza 7  l;>e))ídas g a s e o ^  al por i;qejpry 
claro está que no puede incluirse ep ella 
Ja industria ejercida por DiRamóa G.Ále- 
jgr^ ya que, según prqpia dedaracíóp de. 
|é^íe, dos de sus productos por lo h^c;ío.s,; 
l a  cerveza y bebidas gasqpsas Jas expen?. 
de  al por mayor, y tiene'quo tributar, ppr^ 
bl contrario, y , dada, la, claridad de lqs , 
tóm íhos.en  qixe se, exprés^ , el citado ar-^ 
ÍÍ9 Í1I0  17, pcy la cuota cqi’resppndiente á 
ia industria qup la teng^*señalada más, 
alta, y

»Cqnsiderando que si bi©h b.o % tira  
taxativam ente en ninguno de Iqs epígra
fes do las diversas ciases correspondien
tes á la tarifa 1 .® la venta de cerveza y, 
bebidas gaseosas al por mayor^ dada Ja 
analogía evidente que existe entro esta 
industria y ia de venta de la  sidra, paro- , 
ce lógico que,se aplique á los vendedores 
de aquellc^ productos el mismo epígrafe 
en que está incluida la cíe la citada sidra 
al por mayor, que es, el O, clase tam 
bién 9»  ̂ de la tarifa 

»E1 Consejó dó Estado opina, de con
formidad con el dictamen de la Dirección 
Gípnerai de Coritribuciones, Impuestos y 
Rentas, que procede incluir la venta por 
mayor do cerveza y bebidas gaseosas en 
el número 9, clase 9.^ de la tarifa 1,% que 
pued<3 quedar redactado en la forma sb 
guíente: «Vendedores por mayor de si- = 
dra, cerveza y bebidas gaseosas no clfisi-, 
ficadas en clase superior .y y o q ^  y con
fección de Mtnonadas en polvo.»

Y conformándogo S. M. e lREY (q, p . g.), 
oou el preinserto dictamen, se ha servido
resolver corno en ol misino se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cor ocimiento y efectos consignientcs: 
Dios guarde á V. I. muchos año!«. Madrid,
3 de Diciembre de 191Ó. . ' *

COBIAN.
Señor Director general de Contribucio-* 

nes, Impuestosjy Rentas*

M W lSTEIliO  !IE LA fíOllEliJíACIéS
RBMi ORDEN

limo. S r: Vista la comúnieacióp del 
Gobern a  d o f  ci vi i de Cádiz, f  echa 22 de 
Noviembre último, remitiendo tas actas 
relativas a l  examen practicado anto el 
correspondiente Tri bun a i, f>or D. J ua n 
Beiiini SóiTano, como espirante á ingre
so en ©1 Cuerpo Médico do la  Marina • 
civil, con arreglo ai programa aprobado 
por Real orden de 24 de Mayo de 1909, 
publicado ei  ̂la G a c e ta  del 29: 

Resultando que el interesado es uno 
de los aspirantes á examén de in g r^ o  ̂ n  
diQbo Cuerpoí que figuran oomo adm iti
dos al expresado objeto en la relación

pubHcada5q j^ ].fe í^ ,l5rA M  J4inio
;del)Corriepte aftp; h v  í
I Resultando qqe la  ^q ^ n sta iic ia  d e .
fenp^nt^arsonavegaudíH eom a Médico del 
fvapgr no pudo presentarse á
’veyfñcaido en tiexnpo. oportunp, c^ace-> 
d^ndoaelú por Real orden de.SÍ de Agos
to último.^1 que lo efectuara en Cádiz, 
a n t e d i p o r c i a  .d6  '23 
deÁuuip^^ni^cripr: . /  . ^

g:.»3suItan4o 4 ,̂ an tss  mencio
nadlas que ha obtenido la calificación de 
hpto,

S. M. el Rey  (q. D. g ) ha tenido á bion 
declarar á D. Juan  Bellini Serrano, inúb 
viduo del Cuerpo Módico de la Mariüa 
civil, y disponer queso le  expida el opor-  ̂
tuno nombramiento, piiblicándoso es' i 
resolución, en la G aceta  DEMADUioparji 
<?onocimieato de las oasa^ navieras y a r 
madoras, á los efectos deteraiinados c!i 
los,artículos 39 y 70 dei Roglamonlo pr »- 
vlsiounl de Sanidad ,exterior d e ^ l  i '  
Enero de 1809.

])e*Real orden I9  digo á V. L p a ra  
copocbnieaío y efectos, con&jguieulr.-,
pip^ guarde .á y . J, muchos añoSt Madric, 
13 de Diciembre de 1910.
, MERINO,
feeñorSubsecretario da e^lu Miníiterio. ^
í‘ .... . _

V BELLAS ARTES 

i r e a l e s  .(5REÍ2í®9
I Ihno. Sr.: Remitido al Consejo de los* 
|rucción Publica, á Ips pfecjQs del ardoAi- 
|o 3 .® dei Real decretojde O dp Scpliem; 
írq .de  1908 el expodiónte instruido para 
la cgnceaión do premios pecuniarios á lo 3 
Catedráticos cíe ÜQ.iyersidsd, dicho alto 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien- 
|e  dictamen:
I «Este Consejo propone la siguiente re
lación, por Facultades, de los Catedráti
cos de Universidad que á su juicio deben 
ser propuestos para ios premios en meiú* 
lieo, con cargo á la cantidad que para 
esto servicio  consig iian  los presupuestos 
generaies del Estado, después de un d( • 
tenido exLjiun de la s  propuestas eleva* 
das per las Facultades y ja s .form uladas 
en años anteriorea por esta Corporaciór*, 
7  teniendo en cuenta los Reáles decreto.-  ̂
do IS do Enero do 1807 y '6 dé^eptiemb: 
de 1908, y Real orden de 6 de Septiembre 
próximo pasado:

Fac.iUad d$ Eilo.<,üfia y Leídas.
D, Duis Segalá yRstaloila,, Catedrático 

de Barce’ona, l.GOü pesetas; D. Pedro Ma
ría Lóp?z y, Martínez,,do Valencia, § 0 0  pe
setas; D. Andrés Jiménez Spler, de Zara
goza, 500 pesetas, 
t F am liM  de Ciefwiecs»

D  ̂Luis Octavio .de Toledo; Catedrático 
de la Centiab liGOa pesetas;D< Luis Gon
zález FrudeSí do Valladolidi 500 pesetas; 
D. F41ÍX G i|a Fidalgo, de Sevilla, 500 pe
setas.
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l^ u U a d d B  D m ^ ú .
P. José Vajdéé Rubio,. C átodrát%  jdo 

ia  Centralf 1*Ó0Q pepetas; D» Lorenzo Be*| 
laito y de Endara, de Barcelona, 500 pe
tas; D. Ensebio Díaz y González, de Bar- 
•elo^5Q O .p0pe;t^«;y \  ^

' MBdiciñá,
B- Luciano.Clem ente y Guerra, Cate- 

drátioo de Vaüadolid, 1*000 pesetas; don 
Jesés Bartrína y Cápella, de Valencia, 500 
pesefasjJP, Ládialao Ricardo Lozano y 
Monzón, de ZiPragoza, 500 pesetas.

ta inU ad Fq,rmacia.
D. Bernabé Dorronsoro ücelayeta, Ca- 

iedrátieó de Granada, 1.000 pesetas; don 
M ígu^,M aría Sojo y Alonso, de Santiago, 
SOO pesetas;^D. Antonio Eleicegui y Lópezi 
de Santiago, 500 pesetas.»

Y hábiéndQsó cónformádo S. M. el R ey  
(q. I).,' g.) con el p^ein^értQ 4 íctaipen,.se 
lia  resQlyenpoipp en el mismo se
propone;!

«ono'̂ 1,  ̂ ..  ̂  ̂   ^

de é Hiuo^pa aüos.iMadrid, 5 de Pi- 
eiembre de 3k91(). ,. r

.  ̂ BÜRELL.
Máai^terip.í

E n  j Virtud de» oposición y 
propüébta tiei ÜYibúnal calificador,

S. M. eí tenido á bien
BomirAr |.P .;]|af¿éÍ O füj^Redw  Au- 
adliaiiiEb*o{6sjc^ dé Fragua do la  Escuela 
de V éferbiirla dé Córdoba, con la  grati- 
f l c a á ^ q a i ^ l  ;ife. 150Ó pVsétas, díspa- 
niendé él lW^iiPsWempo, en cumplimien
to de \o  preéeptbado en  el Real decreto 
de 31 dé Ju lio ’d é  ̂ '1901 y Real orden de
1.® dé Séptiétní^^^ iilismo afio, que se 
le coneidereposesionado de la  expresada 
A uxiliaría con ésta fecha y baja en el 
m ism odía  del ¿aréo de Auxiliár Ayu
dante feterfab de p la^ ^  prácticas de la  
mencionyada^^seuela, que en la  actualidad 
desempeña.*

De Real oiden lo digo á V. I. para  bu 
«onocim ítóte y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. mncixQs años. Madrid, 5 de 
Diciem bre de lOlOé

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo, Sr,: Accediendo á lo solicitado 
por los Fieles Contrastes de Pesas y Me
didas de las provincias de Segovia y 
Lugo, respectivamente, D. Luis Carretero 
Soleva y P. Rogelio Martínez Tejero,

S. M. el Bey (q. p . g,) se ha servido dis- 
j>oner que pasen á continuar sus servi
cios como Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas, P . Luis Carretero Nieva á la 
provincia de Lugo y  P. Rogelio Martínez 
Tejero ñ la de Segovk.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. 
I^ara su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 9 de Diciembre de I91Ó.

BÜRELL.
Señór Director general del Instituto Bóo- 

gráfico y Estadístico.

limo. Sr.: En virtud de oposición y  pío-- - 
puesta del Tribunal calificador,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. José eTiménez Gaeto, Auxi
liar Director anatómico de la Escñela de 
Veterinaria d© Córdoba, con la gratifica- ‘ 
ción anual de 1.500 pesetas y demás ven
tajas de la Ley, disponiendo al propio 
tiempo, en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto de 81 de. Julio 
de 1904 y Real orden de 1.® de Septiein- 
bre del mismo año, que se le considere 
posesionado de la expresada Auxiliaría 
con esta fecha y baja en el mismo día 
como Auxiliar interino. ^

Dé Real orden lo digo á V. I. para su co- .
notímieñto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma<^rid,, {i2 
de Diciembre da ,19fí). . ,

BÜRELL. j
Señor Subsecretario de este Ministerio. ,

ílmo. Sr.; En virtud  de oposición j  ] 
propuesta del Tribunal califlcadór, r *

S. M- el RBY.(q. D. g ) ha tenido á bien 
nom brar á D. Hipólito Fernández V areki 
A uxiliar Director Anatómico de la Es- 
icuela de Veterinaria de Santiago, con la ? 
gratificación anual de 1.500 pesetas y de- i 
más ventajas de la. Ley, disponiendo al 
propio tiempo, en cumplimiento de lo t 
prec ptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de 1.® de Sep
tiembre del mismo año, que se le consi- / 
dere posesionado de la expresada Auxi- , 
liáría con esta fecha y baja en el mismo 
día como Auxiliar interino. ♦

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. !♦ muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1910. i

BÜRELL.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

SIMSTEMO 1)E FOMENTO
EEAL ORDEN 

limo. Sr.: En virtud de la ley especial 
de 1.® de Marzo de 1909, S. M. el R ey  
(q. D. g.) ha tenidó á bien autorizar á la 
Dirección General de Obras Fñblicas 
para que proceda á anunciar la subasta 
del ferrocarril de Madrid á ü tie l, con 
arreglo al pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 13 de 
Diciembre de 1910, y bases y modelo de 
proposición que siguen:

1.* Las Compañías y particulares que 
soliciten la concesión del expresado fe
rrocarril acudirán á la subasta presen
tando al efecto sus proposiciones en el 
acto de la misma;

2.*̂  Lás pvoéoáicíofiéé se liáráh pá so- 
btés cerrados y pápel ééfíádo' d'é'íá 
se í l . ‘, consignando éü' íá édblefté ^ l  
nombre y la firmaMé líá éñtfdad pí%b- 
nente. A cada sobre de proposición se 
acompañará por separado^olfó^á^dl^, 
que contenga el resguardo que acredite 
haber consignado e n  la Caja General de 
Bepósitos la cantidad de 522;599,78 pceé- 
tas en metálico ó sñ equlvalentcoén efec
tos de la Picuda pública,, cálQíiládóá^l 
tipo que para el objeto señilán las dis
posiciones vigentes;

8.* Regirá para la  subasta íâ  I n s t r ^  
ción aprobaba por Real orden de 4 9  ’fio 
Marzo dé 1852;

4.* El remate versará, en prim ár té r
mino, sobre la rebaja del importe de la  
subvención, y después, en cáso dé igual
dad de própuestás, sobro la rebaja de ̂ s  
tarifas, apelándose, en el de rebaja
en éstas, á la disminución del númeiro 
de años dé la concesión. '

Todo esto será regulado pQf lo qfie 
prescriben los artíQulGs 43 y 44 del B©’ 
glamento de 6 de Ju lié  dé 1877 para Ja 
ejecución de la ley de Obras Públifeáé^

5.  ̂ El acto de la subasta tendrá íu ^ fr  
el día 16 de Marzo de 1911, á las doce, qn 
el Ministerio de Fomento, bajo la  prési- 
dencia del Director general ij© Obras 1^- 
blicas ó funcionario en quien éate <53- 
legue.

6.*̂  En el Negociado de Ooncesióñ y 
Ooiistrücción de Ferrocarriles, de dicho 
Ministerio, se hallarán d e 'manifiesto to
dos los días no feriados, durante las ho
ras hábiles de oficina, un ejemplár del 
proyecté de las obras, la GAÓiírA én que 
se publique el anuncio de |a  subasta y él 
pliego de condioionas do Ja concesión; j

7.* El adjudicatario deberá abcmar al 
Sr. Carbonell, en el término de un mes, á 
contar de la fecha en que se le adjudique 
la concesión, el valor del proyecto, que, 
según tasación pericial aprobada por 
Real orden de 13 de Diciembre de 1910, 
asciende á la cantidad de 128.227 pesetas 
60 céntimos, adicionada con la de 6.040 
pesetas 75 céntimos, importe de los gas
tos de confrontación, más la cifra áq u e  
asciendan los intereses do esta suma, que 
se calculará con arreglo, á lo que dispone 
la Real orden de 14 de Julio  de 1881.

Modelo de proposición.
La Com pañía... ó D. N. N., vecino de .4  

con cédula personal de..., enterado dél 
anuncio de subasta fecha..., publicado en 
la Gaceta  d e  Ma dr id  del d ía ... para el 
otorgamiento de la concesión del ferro
carril de Madrid á Utiel, de.su pliego do 
condiciones particulares y tarifas, se oblL 
ga á tomar á su cargo la construcción y 
explotación del precitado ferrocarril, con 
tracción... (de vapor ó eléctrica) y con su^ 
jeción á las disposiciones legales vigentes 
que le sean aplicables y al pliego do con^ 
diciones particulares aprobado por Real 
orden de 18 de Diciembre de 1910, reba
jando un tanto por ciento (en letraj la 
subvención otorgada.

(Fecha y firma.)
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Bf^oPKDúeet^ gPDeial da Obpaa P4bUQ«s.i

'■■■'; ' ’' 'L |i¥ ’Q trE 'sÉ íciT Á  '' ■; ' '■' ' 
Alíóíléo X IlI , p 6r la gracia fle 

K o s  y ta Césatitución Eey de Españai* 
t?iAíliOíi(ifblfi»iqtu  ̂ la  presente yieren y 

entepdieypn, s^hedi qu^ laa Cortes han 
fiecreiadq y Nos sánciónado lo siguiente: 

»Ahí6tilo Se declara de servicio

general y comprendido én el plan d é las  
neasidefesta elasej^A que se refiere e l ar- 

tíeqlo^4,^:do la ley ¡de 23 de Noviembre 
de' Í̂STY, lin ferrócafríl de vía ancha nor
mal, de Madrid á Utiel.

»Arfé'2J* Seátitorllza al Gobierno de 
6 u Majesttidí 

»Primero. Para af)rir un concurso pu
blico ppr un plazo máximo de dieciocho 
meses, requiriendo durante él la presen- 
tacióñ de proyectos con sujeción á las 
bases que j uzgue oportunas, pero fijando 
entre ellas corno osencial la de que la 
explpt^cióP SQU qnica é independiente en 
toda la 'tóngltüd de la línea; y en el caso 
de résüháí* desierto,? para ordenar qüe 
practiquen los Ingenieros del Estado los 
necesj^rios estudios y formulen, un pro
yecto de dicho ferrocarril. Si se presenta
sen proyectos en e l  concurso, será prefe
rido aquel que reúna laa  mejores eondi- 
donealéQnicas ien su traza do,, compatilde 
en lo  ROBibleqon la  mwior ̂ n g itu d  y con 
la facilidad de poder desarrollar mayores 
Vélócídades;

^Segundo. Para disponerlas modifica
ciones q®é)en e l plan de férrocarriies de 
«ervicip general resultaren procedentes 
como consecuencia del trazado que se 
proyecte' y  apruebe para el de Madrid á 
IJtiély según el párrafo anterior;

♦^Weii^ro. Para que la admisión de 
proyectos.y, am^ncip de subasta se reali
cen sin el requisito previo que exije el 
artículo 2 • del Real decreto de 10 de J u 
nio  de IfiSl; no obstante, para optar á  la 
subasta, se xiglrá el depósito del 1 por 
100 del presupuesto aprobado,•

»Ouarto. r a ra  que determine el pro
yecto qtie reúna las condiciones anterior* 
m ente indicadas y otorgue la concesión 
sin  nueva tram itación legislativa, pero 
con arreglo á la ley ai tes citada de 23 de 
Noviembre de 1877, al Reglamento dicta
do para su ejecución, y á las demás dis
posiciones de carácter general, vigentes 
en m ateria de ferrocarriles, en cuanto no 
se opongan á lo dispuesto en la presente
ley*

»Art. 8.° El Estado auxiliará la cons
trucción del ferrocarril de que se trata, 
con Ja subvención de 60 iOOO pesetas y un 
anticipo reintegrable de otras 15.000, para 
cada uno de los kilómetros del trazado 
de dicha linea. La subvención se hará 
efectiva valorando á los precios del p re
supuesto aprobado, y al final de cada tr i
mestre, las obras ejecutadas durante el 
mismo y entregando al concesionario 
una cantidad igual al im porte de  la  va- 
loracléii b riicada , multiplicado por la  

éntre 60,000 y el importe medio 
kffiÍÉétrico presupuesto para la línea. 
E l anticipo reintegrable se abonará au
mentando el im porte de las certificacio
nes que se expidan para el cobro do la 
subvención antes citada, con un 25 por 
100 del valor de las mismas. El concesio
nario reembolsará al Estado de la suma 
total á que ascienda el anticipo en 20 pla
nos iguales, de los cuales el prim ero ven

e^rá á los dos.íaftos* de hallarse Jâ  lí^ipa 
' énterá en ,^^plptacióp; el segundo, á losl 

tres años, y 'asi su r^esivamente. Et E^táÜo| 
tendrS e í carácter y derechos de acreedor!

 ̂refapcionark)iSpbre las obras y m ^ te ^ -f  
les en que se Ííáya invertido el anticipo,’ 
y gozará, por lo tanto, én su caso, Wo la| 
consiguiente preferencia para su rein^ 
tegrp.- . * í ^ I

»Art. 4.®  ̂El concesionario de la lineaí 
objeto de’ésta ley podrá optar á lá éjtpib-i 
tación ciompletd del férrocarril de Madrid! 
já Valencia, con indepaudepcia do 70tra| 
empresa, quedando á tal.efecto facultj^o| 
para prolongar la de Ütíel á Válénciá y! 
tó  .puerto, mediante la Oportuna cóAce-! 
sión^ sin  subvención del Estado por este; 
trayecto complementario y sin nueva de-- 
cisión legislativa, ■

»Por tanto, j
^Mandamos á  todos Is Tribunales, Jus-^ 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au-j 
toridades, así civiles como militares yf 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignH  
dad, que guarden y hagan guardar, cum-; 
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. ?

>Dado en P ajado  á prim ero de Marzo i 
de mil novecientos nueve.—YO EL REY. i 
El Ministro do Fomento, José Sánchéz: 
Guefrái> í
Pliego condiciones particutares qüe fia \ 

de regular la concesióny con subvención J 
áel Estado, del ferrócatril de Madrid á  i 
Vtiel. {

V Artículo 1.° , Ba objeto de este plieg0 | 
de condiciones, la concesión del ferrpca-  ̂
r r il qüe, partiendo de Madrid, y  eñlazán  ̂
do con las Vías de la Compañía de Madrid | 
á Zaragoza y á Alicante, cruzará á la l í 
nea de Madrid á Cuenca, con la que tam 
bién se dispondrá enlace, y term inará én 
Ütiel enlazando con la de este punto á 
Valencia.

Art. 2,° o) Las obras se ejecutarán 
con arreglo a l proyecto aceptado por Real 
orden de 30 de Noviembre de 1910, y á las 
prescripciones que la ínisma establécé. 
En el réplanteo, pues, se sujetará el con- 
concesionario á emplazar la estación de 
Madrid en el punto más conveniente, p ro 
poniendo áya Superioridad para su apro
bación, de acuerdo con la División de fe
rrocarriles que inspeccioné la cónstruc- 
ción do la línea, el trazado definitivo, te 
niendo en cuenta en esencia lo que dicha 
División tiend informado, hasta llegar á 
los térmiños deÜclés, Saelices é Hito, por 
donde tiene que pasar, uniéndose al traza
do del^Sr. Carbonell, en Villar do Cañas;

5) Oportunamente se redactarán los 
planos de detalle del sistema de vía, de
biendo ser de 45 fe ilogramos por metro 
lineal el peso del carril, el detalle habrá 
de comprender la separación dé travie
sas, almohadillado de la vía y cosido de 
ésta con tirafondos. Asimismo se redac
tarán los proyectos de los puentes, pasos 
superiores é inferiores y demás 
cienes que exija la ejecución ,de la  línea, 
sujetándose en todo á las disposiciones 
vigentes acerca de luces, anchos, alturas 
y resistencia, tomando para tren tipo el 
que resulto dé los modelos de locomoto
ras y m aterial móvil que se adopte;

c> Do acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 18 de la ley de Ferrocarriles, de 
23 do Noviembre de 1877 y 52 de su lle- 
glamonto, no podrá introducirse varia
ción que no esté debidamente autorizada.

Art. 3.® Se establecerán estaciones en 
Madrid, Utiel y demás puntos que la Su
perioridad designe, en vista del resultado 
del replanteo que oportunamente ha de 
llevar á efecto el adjudicatario de la con
cesión.

No podrá el concesionario establecer 
otras 6 stadtoir€»lfQbrü^dbfltó.expresada8 ,

'#cüItK«'aé feitabléeéiíliiiá^ 7
,0 tro8  corad ©ixmpl6 m®atóH^ái M juzgase 
jUecesario.í, c  ̂ m

Art. 4.* En el térnimp 4? 
contados desde la fecÉít etfqué^ sé'pübli- 
que en la.GAOfiTA ad judi
cación de la'concesión de que se tra ta , 
consignará el dn* la MDaja
; General de cDepqáiltoé, tíatAo -flaaízay Ua 
cantidad de dos miUonfis .^U^Untas d^c& 
mil §eiscienfas fr,¡oetosotsis ng^mti^ ̂ ^ cm^ 
co cenfhnos, en níetllfcd 6 ' en valores; d e  
la Deuda ̂ b lü s^  k lH t^  # i e
para este objeto les
disposicioneá vigéúteá,^éóta''cantidad no 
será devuelta ai concesiónario: hasta la 
recepción definitiva de-toda, ia hneaf ̂

Si el adjudicatario dejase tran scu rrir 
quince días sin consignar ésta fianza,; ^e 
declarará si^  efóotb lá ádjüdicáéíóñ^ bón 
pérdida del depósito provisiqjial préseai- 
tado para tomar parte en lajicitaoión, sa
cándose nuevainente á subasta la conce
sión por térm ino de ciiáreñta días. ‘

Art. 5.®
trabajos dentro del plazo de tre» mese®, 
contados á partir dq Ja fecha, se
otorgue Ja concesión, y la totál^dad d^Ja 
línea se hallará en cóndicioñés dé éer éx^ 
plotadá, con toda regulárldüd, deritío^fio 
otro plazo de cinco años^ c^ tád os á páf- 
tir de^la misma fecha.

Art. 6.® Siendo discrecional en los li- 
c ita d c ^ s  lá É S M to  áiéifiíi-
ca, quedará obligadojel que proponga 
esta última, si resultase concesionario, & 
dem ostrar la  poSiifiiidadíde do
15.000 caballos duf a e |^ ^ 0ftPQntipui4 ^ i  
para el servicio de que se treta, .éú la 
époba de estiaje, fqerzá qú® stímínis- 
trada por saltos qüe tfádiqüen éh^foi ex
trem os y medio do íd lííBoa,rOprdtimMSa- 
méuté, y asim isníp. á> 
sión de una reservd 
ó de vapor, suflcléarte p a ^ ^  
nécésidades’dé
eomplotórpreaente*óbiultmaáé, e l proyec
to acabado de iiwtalación eláctriqay, 
dentro de un plazo ̂ de .
dos á p artir deUdíá sfetíiéhté^ál éñ qde 
se publiqué en la GAOEíAM ManniDífe 
Real orden do coficesióm Db noreumpllr 
estos requisitos dentr0r4eidiphP>Pldz^|ie' 
entenderá que desjáté de  ̂j la . tracción 
eléctrica, quedando, coino colisediiénCiá, 
obligado á efectuar ía • tracción? pór Vá- 
por. Tanto en una como en otra clase de 
tracción, la velocidad mínima, efectiva 
será de 50 kilómetros por horft,y  la fre- 
cuentacióá de trenés én la éiéótricá, sera, 
cuando menos, igual á l é  de Vapor;'' ^

Art. 7.® Sin perjuicio de;io íérpueSto 
en el artículo anterior, con el fin de que 
la Administración pueda reunir mayor 
número de elémontoé dé jum di permite 
á lo s peticionariqs^que hayan de hacer 
propuesta de tracción eléctrica, que anti
cipen la fecha (á la fijada para la subas
ta) para la presentación de los.documen
tos á dicha traccióh róféréutési cón arré
gle á lo s  extremos que signen,>quéno 
podrán ser variados: . 5. - *

a) El período de tiempo para ,1a refe
rida presentación será de cuarenta y cin
co días, contados á partir del en que se 
publique en la Gaoeíta i>e Madrid el 
anuncio de subasta;

b) En el caso de que pl propppente 
sea dueño de la energía, acompañará el 
proyecto completo de todas las ínstalá- 
ciones necesarias, tanto para la produc
ción de aquélla, como para? 1̂  aplicación 
á la línea, demostrando la posibilidad de

L..



m 14 Diciembre 1910 Gaceta de
disponer (Je;i5*000 caballos de fuerza con 
eoEjtinjifaiadívy en todas, las épocas del
año; I I n; “j ' n'? f*» '•7 / '•

c) Si la eoiergía fuese sum inistrada al 
propenente/ífee ̂ aiconípañará el proyecto 
de Io 3 'd istin to s elementos necesarios 
para su aplicación á la línoa, y además el 
coniraío^^ctol suministro, garantizado y 
sobre la base de poder disponer, co'’no en 
el caso anterior^ de 15.000 caballos de 
fuGíza, con continuidad en todo tiempo, 
Riendo comiición e;^encia,l.la de que d i
cho contrato (easo do que en unión ded 
proyecto sea aceptado por la Suporiori- 
dad) regirá^ aun cuando no resulte ad ju 
dicatario el firmante de la proposición, 
purs ésto SO' considerará sustituido por 
aquél para los efectos de tal suministro;

(i) En uno y otro caso se garantizará 
la posesión de una reserva de ener gía 
hidrámílca ó de vapar, siiílciento para 
satisfacer las n: cosidades úk la Knei du
rante un mes;

é) D entro cíe los treinta días sigiüon- 
tes al en que terraine el plazo qno señala 
el estrern.0 a), so resolverá por el Minis
terio acerca do las proposiciones qua 
hayan acudido á la pírescntacién, y den
tro dol mismo período de tiempo se dará 
conocimiento al ..público del resultado 
pe r  medio de la G aceta  de Madrid á k  s 
efectos de la subsiguiente subasta, que 
ha de tener lugar para la adjudicación 
de la línea;

f )  Para el abono del importe, en su 
día y por quien corresponda, se tasará 
antes dé la subasta el proyecto de insta- 
lí ción c isc írca  qi e h^ya merecido la 
aprob icíon “up^ru r

Árt 8 ® Todas instalaciones y má
quina queros la tracción eléctrica, 
así como los saltos de agua que á  rsto ñu 
66 utiliden, se considerarán como fo r
mando parte del ferrocarril, para los 
efecíoa de insprecióu, vigilancia y rever
sión al Estado en día.

En el cago do quo no se hagan instala
ciones especiales para dicha tracción, el 

I concesionario garantizará la energía n e 
cesaria para la normal explotación de la 
línea, en:forma conveniente, á juicio dei 
Ministerio de Fomento. ,

Art. 9.® A su debido tiempo so pre
sentará la relación dei materiai móvil y 
de traccióo, que como mínimum se ha 
de asignar á ía línea. A la re ación acom
pañarán les prc 3̂ecí;os da dicho material, 
teniendo en cuenta quo el destinado al 
servicio do viajeros deberá comprender 
coches de jejo análogos á los de la se
rie AAFF, do las Compañías del Norte y 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en 
número suflciento para que puedan o r
ganizarse, por lo menos, dos treno;?í ex
presos diarios, uno ascendente y  otro 
descendente, que recorrerán Ja línea on 
toda su loogitu l, quedando además en 
resérvalos vehículos indispensables para 
las eventualidades quo puedan ocurrir.

Se indicarán las características princi
pales de las locomoioras y se comproba
rán las velocidades quo puedan desarro
llar y cargas quo puedan ai rastrar, h a
bida cuenta de la cómposiclóñ dei tren 
y dé la  traza y perdí de la línea.

En el (íaso de tracción eléctrica, se pro
cederá á lo mismo, con las consiguientes 
diferencias debidas á las distintas clases 
de tracción y material.

Aró 10. La Empresa conc-:slonarli so 
obliga á traiisporíar gratuitamente, por 
los trenes 01 dinsrios, las cartas y pliegos 
y paquetes postales que constituyen la 
correspondencia oficial y privada, así 
como á los conductores y agentes nece
sarios para repartirla. Fara este objeto 
la Empresa reservará en cada tren un

carruaje, cuya forma y dimensiones de
term inará la DireócíéB General de Co
rreos y Telégrafos. Respecto á las horas 
de salida, marcha y detenoióries de los 
trenes que lleven la Correspondencia pú
blica, la Empresa deberá obtener previa
mente la conformidad del Ministerio de 
la Gobernación.

A rt II. La Empresa eonoesionaria 
deberá establecer y conservar en buen 
esta<io, á sus expensas, durante el tiem 
po de la concesión, Uña línea telegráfica 
con dos liiicB para ¿servicio del Gobierno; 
quedará también obligada la Empresa 
concesionaria á tener dispuestos los pos
tes de modo que puedan recibir el n ú 
mero de hilos hasta cuatro, quo el Go- 
biorno necesite colocar, siendo obliga
ción do dicha Empresa el conservar y 
reparar unos y otros cbn el material ne- 
c(3sario al efecto. El materlál que se em 
plee, tanto en la construcción como en la 
reparación de la línea telegráfica, será de 
las mismas condiciones que el adoptado 
por la Administración. Igualmente que
da obligado el concesión ario á facilitar 
en las estaciones on que ei Gobierno ne
cesite estabiee/r servicio telegrífico el 
local necesario al efecto.

Art. 12. La Emproí^a concesionaria 
queda obligada á verificíir ia traslación 
de presos y penados gratnitamente, des
tinando el raateriul rnóvíl que el Go 
bienio determine con arreglo á los mo
delos que apruebe el Ministerio de Fo
mento, oyendo á les de Guerra y Gracia 
y Justicia.

Art. 13, No podi‘á p on erse en oxph;ta • 
clón él todo ó parte de este ferrocarril 
sin que preceda autorización de esto Mi
nisterio, en vista dei acta do reconoci
miento de las obras y material del cami
no, redactada por ol Ingeniero del Go
bierno, encargado de Ja inspección, en 
«quo so declare que puodo abrirse la vía 
al tránsito público, acta que d^dierá. con 
BU propio informo, romiiir a i  Ministerio 
de Foaionto e l Gob m ador do la provia- 
cia respectiva.

 ̂xArt. 14. No podrá la Empresa concr- 
sionarla emplear en la expiuiación iná 
quina, vagón ó carnraje, etc., ya sea r e 
cién construido; ya después de repara- 
C‘iono3 iraportantes, sin quo haya sido 
recococido por ci Ingeniero encargado 
de o.sto servicio.

Art. 15. Conc^tiídas las obras, el con- 
cesioriarlo hará, á sus expensas, con asis
tencia do ios Ingenieros que (lesiguc ei 
Ministerio de Fomento, el amojonamien
to y plano detallado dol ferrocarril y to
das sus lioperidencias, fonnaodo xambión 
un estado descriptivo de jas estacioDCs, 
puentes y demás obras do fábrica y ed i
ficios.

Do cada uno do los dociimcntos y pía 
nos quo se enuncian en el párrafo ante
rior y del acta de amojonanikmto, entre
gará la E n presa concesionaria uq ejem
plar, competoDíemente aiiíoriz vio, á la 
Dirección General de Obras Públicas, 
durarito el prim er año de la explotación 
do la línea ó trozo de líoea á que so re
fieran.

Art. IG. La Empresa cDncesionaria 
no podrá por el aso qu«3 el publi
co haga de esto ferrocarril, precios m a
yores quo los consignados en la tarifa 
adjunta do precios máximos de peaje y 
transporto. Kst :̂ tarifa podrá S(‘r revisa
da después do pasados les él neo primo- 
ros añüS do halkvíío on explotación el 
ferrocarril, y de cinco en cinco años des
pués, en la forma que disponen los a r
tículos 49 de la ley de Ferrocarriles, de 
23 de Noviembre de 1877 y 27 del Regla
mento para su ejecución,

Art. 17. El Estado, auxiliará •
frucción de este ferrocarril, ¿ón Xa ̂  
dad dé 6O.O0O peéétáé por éaaa uñV dólóa 
kilómetros qUé résulteu consííHXdó^Ttó 
bien disfrutará, del tósm o 'nÍóá6 éaléul||í- 
do, un antlcipo reintegrable de 15.000 pe
setas por kilómetro, una y otra sübv^ój^V 
cióusé ábbnht’áh en tóform á qúb’jpi^bdépv;; 
túa la ley especial de este c^niiho, dé 
de Marzo de 1909. ' . ^

ArL 18. La concesipn de esta línéa SO, 
otorga por noventa y  nuevb aftds,‘;conm~ 
dos desde la fechá de su áditía i^cíón .

Alt. 19. Caducará está épncesión err' 
les casos siguientes: '■

1.®' Si no so constituyese en él p.^azo 
estipulado la fianza de que habla él .ar
tículo 4.® de este pliego de oondioiones;

2.® Si no se empezasen, no setermy>a- 
sen, ó no se ejecutasen las obras oh Ja. 
forma y plazos determinados en el artícu
lo 5.® de estas condiciones, ó se faltase a l 
cumplimiento do cualquiera dé las dispo
siciones de la ley eipecíál de 1.® de Mah*- 
zo de 1909, ó á las condiciones géneraks 
de la subasta, salvo lo s  casos "üe fue. 
mayor debidamente justificados;

3.® Si se interrum piése total ó p a r
cialmente el servicio público, en cuyo ’ 
caso se procederá conformo á lo determ i
nado en el artículo 87 de Ja ley general 
de ( íbras Públicas, do 13 de Alu il de 1877, 
y al 31 del Reglamento para cjecucióo ele 
ia ley do Ferrocarriles do 23 de Noviem» 
bre del mismo año;

4.® Si la Compañía concesionaria fue
se disueka por rosoíúción adtninistrátlva 
ó judieial, ó bien deelarada en quiebra;

Art. 20. Para atender á los gastos que 
origino la Inspección dei Gobierno sobria 
esto ferrocarrii, oi ' oncesionario abona
rá anualmente, desde ol principio do lab 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada 
kilómetro que se halle en construcción, 
y la do 100 pe setas por cada uno de Jos 
que í-e hallen en explotación. Las eanti- 
d>ule.s que por este concepto deba abonar 
el concesionario ingresarán en el Tesoro, 
público, conforme su doteroaina en el a r
tículo 62 del Reglamento de 24 de Mayo 
d 1878, y ol abono comprofiderá <a 
hieden en una ú otra gfituación' los kiló
metros do la línea confonno á la Reai o r
den do 14 do Septiembre do 1889.

Art. 21. El concesionfírio p 'idrá, p re 
via autorización dei Míni«icrio do Fo
mento, transferir sus dorechos, quodando' 
obligado el quo los adquiera en io.s mis- 
nu'S lérroinos y con las mismas garantías 
al cumplimiento do las eondicionos esti
puladas.

Art, 22- En los diez años que proce
dan al término <!a ('Sta concesión, el Go
bierno tendrá ol derecho do retoniír loa 
producios líquidos de la cxjjlotacióii y 
emplearlos ou ln conservación d< 1 forro- 
carril, si el concesionario 110 cumpliese 
con esta deb- r.

Art. 23. Al expirar el plazo do la ccii • 
cesión hará el concesionario ( ntrcga de 
e&íü ferí ocari'il al Goídurío), en ios ténni- 
no3 prevenidos en los aríículos 3G y 37 
del Reglamento de 24 do Mayo de 1S7S.

Art. 24. El Gobierno, por caiua da 
utilidad pública debidamente justificada, 
podrá adquirir el ferrocarril antes do 
term inar ja concesión. Para fipÉérminar 
el precio do ia compra so tomará el 
mino medio do ios productos obtenidos 
durante los cinco í.uos quo inmodista- 
mento precedan, y este término medio 
será (díaípürto de la anuatidad quo se 
pagará á ia Empro.^a en cada uno de los 
años que falten para expirar la concosión. 
Si este término fuese mayor del 15 por 
100, se fijará Ja anualidad como si fuese 
el 15 por 1 0 0 ; si es menor y la Empresa



318 14 DioiombW «10
crea tanaif jkrobíibHi4Mes de prosperar, 
pográ raplaí^ar que ja ajpráciación de la 
a^i^íiidadqtia.^se b a  de pagar se haga á ; 
Jilióia dé perítoa,/pa^ó en uingün caso 
podrá exc^ ér del 1 6  pór l̂OO. ,,,

Art» 2&í ‘W, e m p r e s a  concesionaria 
form ^^lós.Jfeg;ra^tó^ para
e l  buj5¿  ser vicio de ̂ tn ih ís tra c ió p  y ex- 
plaíaqi6h..ad ésta línea, gometiéndolos á 
la  aprobación del Ministerio de Fomento 
c u ^ d o  aíeQten C\ la seguridad de la ex- 
ploiación 4  á las rpiaciones del público 
con la émprésa coúí^siónán^^

A rt. 2é. Eli Ministerio do Fomento 
ejercerá por medio de sus agentes la ins
pección y  vigilancia que le coiTeirponde 
por la.Ley, tanto en la parte facultativa 
como en la adm inistrativa, debiendo la 
Em presaxoncésiónaria dar cumplimien
to á las ordeñes que los expresados Agen
tes le comuniquen.

A rt. 27. El concésionñrio nom brará 
un representante para recibir las comu
nicaciones qiio lo dirijan el Gobierno ó 
sus delegados, el cual deberá residir en 
Madrid. Si so faltase á esta disposición ó

el representanto se hallase ausente de 
Madridj serán,válidas las potiflcacioues 
heol\as á la Empresa concesión aria^ con 
tal que se depositen en la Sección de Fo- 
hiepto, de estaproyincia. I

Árt. 28. iplsth concesión ,so entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando 
á salvo los derechos de propiedad; se 
otorga con sujeción á la ley especial 
de 1  ̂de Marzo de 1909, á la ley general 
de 23 do Noyiembro de 1^71 y  Reglamen
to para su ejecución; al presente pliego 
de condiciones particulares; al Real de
creto de 20 de Junio de 1892 sobre las 
condiciones que han de regular el con
trato entro los obreros y el concesiona
rio; á la Real ordep deS de Julio seguien
te para ia aplicación de aquél; á la ley do 
Protección á la Producción Nacional de 14 
de Febrero de 1907, así como á todas las 
disposiciones do carácter general d icta
das ó que se dicten en lo sucesivo, que 
sean aplicables á este ferrocarril, y á la 
tarifa  adjunta de precios máximos de 
peaje y transporto.

Art. 29. Después de constituíclo el de-
T A E I F A S

pósito de qtie trata el artímilb 4.®, se ele
vará á^esopRura pública el cobimto, in 
cluyendo en ella literalm ente este pliego 
de cQhdiciónés; la ley  bspesiid de í.® de 
Marzo de l9()9, la fíealerden  de concesión 
y la tarifa de precios máximos de pea je 
y'transporte;; ’v'  ̂ ^

Art. áOi 1' El derecho que el artículo 4.® 
de la ley espeeiaá de 1 .  ̂de Marzo de 1909, 
da al que resulíe conceéionario del ferro
carril de Madrid á Uíiel; para optar á la 
explotación completa del íerrocarrii Msl- 
drid-Yalenc3ai,eon independendiade otra 
Empresa mediante la  oportuna conce
sión, quedará caducado si dentro del p la 
zo de seis meses, contados á partir del 
día siguiente al en  que se publique én la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ia Real orden de con- 
c^^sión Madrid-Utiel, dicho eoDcesienario 
no solicita la cesión (mediante la presen
tación del oportuno proyecto) del troza 
Utiel-Valencia.

Madrid, 13 de Diciembre de 1910.= 
Aprobado por S. M .=Calbetón/

For cabeza y kilómetro:
Víájeros\

Carruajes de prim era clase.........
Idem  de segunda íd em .    .
Idem  de tercera í d e m . .

CábaVos.

Por u n o . ........... ..
Por d o s .     ___. . . . . ....... ..........
Por tres en adelante, cada u p o ,..

Ganados.

Bueyes, vacas, toros, muías y animales
de t iro .. ................................ ..................

TernercB y cerdos mayores de SO kilo
gramos.  ................ ".............................

Carneros, ovejas y cerdos menores de 80
kilogramos.  ..................................

Corderos, cabritos y lechones.. ..........
Boyar, cíibálíar, m ular y fisr.al, per va

gón y kilóm etro  .....................
Lanar, cabrío y de cerda, per piso y ki

lómetro ............................................... .

N ota. Los ganados transportados con 
la veiccidad  de los viajeros devengarán 
doble tarifa.

Pirres.
Uno, por zona de 25 kilómetros y frac

ción do zo n a . ....................... . . . —

Por kilómetro y  tonelada. 
Equipnje^'.

Excesos doído O á 50 kllogram cs .
Idem mayores de 50 Idem..........................

Ei.cc rejos.

Expedición de O i\ 10 k ilograincs .
Idem de 11 á 50 í - ie m     ...................
Idem de más do 50 íd^nn............................
Ostras, pescados frescos y  comcstiblos de

gran velocidad " ............... ..........
Trenes especiales, por k ilóm etro .. . . . . . .
Transportes fúnebres, por kilómetro.......

PRECIOS

DE
PEAJE

Pesetas.

0,0700
0,0500
0,0300

0,1150
0,2030
0,0910

Trans
p o r to  .

Pesetas.

0,0300
0,0250
0,0200

00550
0,0870
0,0390

0,0750 0,0350

00375

0,0175
0,00 :o

0.3500

0,2660

0,8500

0.8750
0,5250

0,8500
0,8750
0,5250

0,2960
5,0000
0,7000

0,0075

0,0075
0,0030

0,1500

0,1140

0,1500

0,3750
0,2250

0,1500
0 , 375 '

0,2250

0,1840
2,4000
0.3000

TOTAL

Pesetas.

0,1000
0,0750
0,0500

0,1700
0,2900
0,1300

0,1100

0,0450

0,0250
0,0100

0,5000

0,3800

0,5000

1,2500
0,7500

0,5000 
1 2500 
0,7 500

0,4800
8,0000
L O O O O

Meiálico y valores.

Por fracción indivisible do 250 pesetas y 
zona do 100 kilómetros, hasta 100.000
pesetas  ............. *  .............................

De más do 100.000 peset as. . ¿

Mercadería.
Por tonelada y kilómetro.

Prim era clase  ................. .
Segunda clase............. .................................
Tercera cíase   .
Cuarta clase................................ ..

Por pieza y kilómetro.
Vagón, diligencia li otro carrraje desti

nado al transporte por ferrocarril quo 
pasa vacío y locomotora qne no arras
tra convoy...............  . . . . . . . . . . .
Todo vagón ó carruaje cuyo carga- 

mento en viajeros ó mercadería no dé 
un peaje, igual ai quo producirían estes 
mismos carruajes vacíos, se considera
rán para el cobro de esto peaje como si 
estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán 
corno si no arrasIrasen convoy, cuando 
el convoy remolcado, ya Sv-a de víhjoros, 
ya de m ercaderías, no prodm caa un 
5:>€8jo igual al que produciría la máquina 
con su ténder.

Carruajes.
De dos á cuatro ruedas, con iiria sola tes

tera y una banqueta  ..  .........
Do cuatro ruedas con dos testeras y dos

banquetas en el in te r io r . ........
Tartanas y c a r r o s ......................................
Omnibus y carros de mudanza de dos á

cuatro ru ed as..................... ..............
Si el transporte se verifica con la velo

cidad de los viajeros, la t.arifa será doble. 
Erj csío caso, dos personas podrán viajar 
.sin suplemento do tarifa on los carruajcs 
do una bíaiqueí.a y tres en los de do.̂ ;̂ ios 
que pasen de este número pagarán la ta
rifa do Ies asiímtos d© segunda clase.

* Las disposiciones quo se han de obser
v a r para ia percepción de los precios de 
esta tarifa, serán las señaladas en el mo
delo vigerde de 15 de Febrero de 1856.

PRECÍOS

Perietas

0,1400
0:0840

0.1075
0,0850
0,0675
0,0500

0,1050

Trans
p o r t e  ^

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

0,0600
0,0360

0,0550
0,0525
0,0525
0,0250

0,0150

0,1400

0,2100
0,2060

0,1680

0,0600

0,0900
0,1140

0,0720

0,2000
0,1200

0,1625
0,1375
0,1200
0,0750

0,1500

0,2000

0,3000
0,3800

0,2400
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.0 807j->lr<B»*íl«*l«^l«fliO^ÍCtí»''.'?
lim o. 8r.: En el recurso gnberftkÜ^b 

in to |itu»tici #0*!«*ÍSotií4<»#3 ©iBtóíflkl- 
íinEireî .'̂ o&tcaiiláiiKê iTa del>B«glsfi‘ttdor 
de la Pra|)ife(l*(i’>dwOéeerfes{é» IftícMbír 
pd4  éseritaíi'dBRiiiaíBtf{cart6»):pe»díón- 
te  en estéiOrtitíb fbi^ápelíaélónael Re- 

.gisteadoíil H •■'av» po-j.*! •.} -fi;
Restflte»doeiqi»á íefe < 2» • d d « F e l» ^  de 

|td%,|M4MÍé«bin,1«8tito;ien> Mklpactida 
# ;'v W « f^ 8*ss,Jñ0rnandO' Saj«sh>o- Padilla, 
dejando de sn matrlmoniOieon «Isabel

f í  so|ibitaiicl9

deí éáü san t^Q í)í|tó  esa. d^plaración^ 
la yiuda~ ê«S' r̂ii¡|í|();Q,9ai?.pHo j  tgdo^ sus 
hijós ^oiúpfj^é^igíon ante el Notario doifi 
í^briel AÍyare^ jr qtorgarqp la esm íura  
^Ü0 es dbjétb do e^to recurso, en la cua} 
renunció Isabel .(íranadps A la cuota vi
dual güq p,\M3iíera róorresponderle en la 
Buceaidií <íé a  ̂difunto marldq, á su par
te de éanánpiales,  ̂ la liquidación de los 
m isiñói f  Giró deréóho que •

fudiera tener en la mencionada sucesión, 
igualmente los herederos M aríarfedro, 

Isabei y  Atítonló Sancho Gránados, re
nunciaron á la herencia de su padre el 
cauaanjte Fernanda Sancho Padilla, en 
íaVjQr Se, trea íiermanos restantes 
JuáhjM ánuelayJtuanaSancho Granados, 
á los cuales se adjudicó, media casa, que 
usando del derecho que les confiere el 
articulo 1.058 deí Código Civil, dividie
ron  entre sí ccimb tuvieron por conve
niente, según constá en las respectivas

Erim éras copias que se expidieron á les 
itéreSádoS:
Resultando qué presentada en #1 Re

gistro dicha escritura, puso el Registra
dor la nota siguiente: «Suspendida la 
inscripción déi precedente documento 
por observarse el defecto de que siendo 
la  renuncia qué unói coherederos hacen 
«á favor» de otros, una Verdadera dona
ción, que presupone la aceptación de la 
lierencíta, no aq % h a o p Ia  previa adjudi
cación ínaíspénsable pa|:a hacer constar 
en el Registró 'értractó sucesivo que exi
jo el artículo ^0 de la ley Hipotecaria»:
 ̂ Resultando que el Notario autorizante 

interpuso este recurso, solicitando se de
clare que la escritura se halla extendida 
con sujeción á las prescripciones legales, 
alegando al efecto: que la renuncia de 
derechos no es una donación, ya que ésta 
supone la entrega de cosas determinadas, 
y  aquélla puede convertirse en una obli
gación;, que esa renuncia m tre  coherede
ros está autorizada por los artículos 4.® y
1.000 del Código Ciyil, sin que á ello se 
oponga mn^áurf^^disbosiéión; de la ley 
Hipdtecáíia^ lli%lcéslcfáft d é la  pre
via inscripción exigida por eíiÉi’IMiló 20 
de la ley H ipotécám ; sé refiere á la trans
misión d^; fincas ídéterminadas, lo cual 
nada tiene que ver con el caso presente, 
y, por último, que tratándosede un abin* 
testato donde, como cu lóg|cOf el causan
te no hizo la  partioidn ni encomendó á 
otro que la realizara, los herederos tie 
nen perfecto dprccho á  usar del que les 
confiere el artículo 1.G5B del Código Civil:

Resultando que el Registrador, en su 
informe, sostuvo la procedeiiciü 
nota, fundándose en el húmero 1.® del 
artículo l.OOO del Código Civil, según el 
cual implica aceptación de la herencia la 
cesión ó donación del derecho heredita

rio á favor de un o '6 j^dGQjiqfiooWede^
« siendo rp rec j^  qu»etieliSereoba» que 

por la acep.taéiónfindtuluió>^eií>ceden^ 
U ^ té ;  en  íelrBogisjfepa  ̂ d is
puesto en el artículo 20 de la IqyiHípqter 

^ariavretiqrrmáda^*y^dbetBina do :l^*re«o- 
lucionesdie gtde.Novieipbre dé 18?9, 4 de 

v ^d e  3^mio ide>t907: 
Resultando que el Juez de prim cm i»»- 

tancia de Cáceres revocó la n o tad e l Re- 
g if tp d p r y Séclarócesitir íbie^

eseriturai/f uadáhdi^é>enfque :lo% hero? 
s, pav ^

hecho de su muerte, en todos sus^>dere^ 
chas ytoblígaeiopes,.nín q u e  da, renuncia 
de unos en favor de#trog^4supongadioiiá> 
ciónr ni menos e^ija  previa adj udicación 
á favor del renuncimiíe; jen q u esea  re
nuncia éSí, válida mientras^nq se rea lice  
contru ePm tc^és público^ en perjuicio 
de tercero, y  en que tratándose de uq 
abíhtostato, y siendo los herederos mayo
res dé edad, pueden distribuirse los b ie
nes en la form a que tengan por conve
niente:

Resultando que el Presidente de la 
Audienciá confirmó el auto de! inferior 
aceptando sus fundamentos legales, y  
mandó formar pieza separada con testi
monio de particulares, del escrito presen
tado por el Notario recurrente al Juez de 
prim era instancia, en lo que se relaciona 
con la dilación que ha sufrido la califioa- 
Cón del documento objeto del recurso: 

Vistos los artículos 922, 981, 1.000 y 
1.008 del Gódigo Civil:

Considerando que para determ inar si la 
renuncia contenida en la escritura objeto 
del reourse encierra una verdadera dona
ción qiie haga necesaria la previa adjudi
cación de bienes á favor de los renun
ciantes, debe examinarse si tal acto, aten
dida la forma en que se ha verificado, 
implica ó no la aceptación de la herencia 
por parte de los mismos:

Considerando que á tenor de lo dis
puesto en el número 3.® del artículo 1,000 
del Código Civil> no se entenderá acepta
da la herencia cuando la renuncia fuese 
gratuita y los herederos á cuyo favor se 
haga sean aquellos á quienes debe acre
cer la  porción renunciáda:

Considerando que de las cláusulas 4.* 
y 5.‘ dé la referida escritura aparece con 
toda claridad que la renuncia es en este 
caso absoluta y gratuita, y que los here
deros, á cuyo favor se realizó, están así 
declarados por el auto inserto en la m is
ma escritura en unión de la viuda y de 
los hermanos renunciantes, por lo que 
ho cabe duda que la parte  do éstos debe 
acrecer á sus coherederos, concurriendo, 
por consiguiente, las circunstancias que 
conforme á  lo establecido en el citado a r
tículo l.COO determinan la no aceptación 
de la herencia.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. L á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afíos.~M adrid, IS de Noyienxbre de 1910. 
El Director general, Fernando Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de Cá

ceres.

1.° Sáî  ésp¿iíof;déé9tádb*Ség!ar.
2.° Haber cumplido-la edad de veinti

trés años.ia-teneiq

En cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 10 y 12 del Real decreto de 
23 de Agosto de 1908, se sacan á oposición 
50 plazas de Aspirantes al Notariado, en 
los que han de proveerse las vacantes de 
}a tercera categoría á que se refiere el 
último párrafo del artículo 1.® del citado 
Real decreto.

Para  ser admitido á los ejercicios de 
oposición se requiere:

„ev>ac

.  . . . . .  J  .., <f«
tóS'éíéfcitíioi^^éé btk 

m ^qúé déieMi4H éf Réi 
áé Gtítirtiré dé |^8V iúéé] 
pÉ SíÁfirib dé Sí' d ó l''

Nótá):íáM iXé2É dé: 
inserto éú ía G aceta  %is 
Diciembre del mismo año.
 ̂ Los que deséeii tómér p k r té e i  W s ^ o -  
siciones lo Solmitarán^dé^ la -I^ reec iéá  
General de los Registros y del Notariado, 
dentjp del pla?o d^seseníé; 
les. contados dea^Q ©1 
publicación dé está cbfívocatéria en la 
Gaceta üe Madhidí y pon>tqe<^ de ins
tancia, acompañada de iQSfigfiién^s do
cumentos:

1.® Certificación de nacimiento éxj)é- 
dida por el Régistro eivih'si afqtéFtitilie- 
ra  tenido lugar después dél SI de Diciem
bre de 1870, ó partida de bautismo l^ a l i -  
zada, si hubiera ocurrido antea de L® de 
Enero de 1871. « f

2.® Título original ó testimoniado, de 
Licenciado en la Facultad de Derecho, ó 
certificado de aptitud para el ejercicio de 
la  fe pública.

En todo caso bastará presentar certifi
cación académica en la que conste que el 
solicitante ha sido aprobado en los ejer
cicios bara el grado de Licenciado en 
dicha Facultad, ó en Ja reválida del No
tariado, sin perjuicio de presentar en esta 
Dirección el referido título, su testimo
nio ó certificado de haber hecho el depó
sito para obtenerlo antes de ser admitido 
en el Cuerpo de Aspirantes, si, como re
sultado de las oposiciones, obtuviese 
plaza én el mismo, conformoá lo dispues
to en la Real orden de 28 de Diciembre 
de 1908. « ,

3.® Certificación del Alcalde de la ve
cindad ó del domicilio del solicitante, en 
la que se acredite su buena conducta.

4.® Certificación del Registro de pe
nados, que acredite no estar procesado 
criminalmente, ni haber sido condenado 
á penas afiictivas, expedida durante el 
plazo de la convocatoria.

5.® Certificación módica por la ,que se 
acredite no tener impedimento físico ha
bitual para desempeñar el cargo de No
tario. V

Podrán presentarse además los docu
mentos que acrediten méritos ó servicios 
científicos ó administrativos del solici
tante.

Al presentar las instancias y los dócd- 
mentos de que queda hecho meritor ios 
Solicitantes entregarán en la Habilitación 
dé esta Dirección General, la cantidad do 
30 pesetas en metálico.

Por ningún motivo se am pliará el nú
mero de plazas anunciadas á provisión 
én ésta convocatoria.

Los opositores que no hubieren sido 
propuestos, río adquirirán derecho algu
no al ingreso en el Cuerpo de Aspirantes 
al Notariado.

Madrid, 30 de Noviembre dé 1910.=E1
Director general, Fernando Weyler.
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A js e s o r ia  g e n e r a h
uía.AW frto Lozano, 

ffefuaiidói, el píñzó impro- 
inijÁ d fá S j.^ ^  enjéóióií á
y; j .  # í  ̂ éfpdñiento para

^ - * í^ w 3 é * a lt
, , i a ‘Aáésór)^ 

íí^ rin a  lop dó- 
'eif qr l̂pién los números 3,

 ,  4.° y. el.'primer
p 5 rjc a fa .^ w » c n J^  del propio Regina- 
mentó,, a. nn  do, qoe se dicte resolución 

i,n p ^ ld a  qne h a  presentado so- 
^apdo fe?ni^r parte, en ,dichas, oposi- 
»nés. ‘ ,,, . '
Hftdnld,Aa de Oioiembrede 1910.=E1 

Asesor general, Eladio Mille.
w v / ! . '  ■. y——^ ^  ■

IK H r é é e td tt  « « tte ir a u i d « > lla Y eg « i« tA B
'  7  :i^ l^ 0 8 $ iik n u iir itü iia . . . . .

SooGldn lie H ldrogratfa.
ÁViSd i  LOS n a v e g a n t e s

8mp9 268a-tTQ;#a^Na A tlántico  p b l  E s t e . 
JB8»»ÍiW »-pííÍbadeo.--^oy9a. 
Ndááéré>lil8e^^La boya ro/a quem ar- 

cal^f MB^0árr4iífas ha gamadk) por
eltetnpcrdfl/^uetdanda á la cabeza 
del banco de la Carat;e)a.

BérixitofK)* ii^útnero página IIB 
Plano húmero 550 dé la sección II¿ 

lPí^a¿cla.-^B i?éíst.—Safo  ©oudiroh.—‘ 
B oya.—-Ams aux NavigatéUfs mttkero 
466/2M4: Paris, 1910. ’
Síjámpró l.'Ó'OÓ.—'La boya esíero*cónica 

det b ^ o  ífOudroh, p in tada á fajas rojas 
y  COA .mira eii forma de ampolle
ta, ^W^iPérepi^ y  se reemplazará cuánijo 
lo perm ibai iM bírcirotajiOias.

U  W. de Gw.) , 
Cftrta númej*o 851 de la sección II. 

Ca n a l  DE L A ,M A N ca A .--li'ra iic iii.-r -B ft-  
h i»  de jCiaxiQieiur. — B a l iz a . de B a 
BaudAC.^Avia; aux Navigaicur^ númt^ 
ro 46612.815. París, 1910.
Número l;2D l.-^La !mliza roja de ma

dera con* m ira eónico L a  Sauáre^ que se
ñalaba la piedra de este nombre en el 
lado E de los desapareció y se
reemplazará cuando lo perm itan las cir
cunstancias/

Situación aproximada: 48° 37’ 26’* N. y 
4° 1’ 12” E. (2° 11’ 8” W. deGw.)

Cárta número 20 7 de la sección II. 
O céano  A tlántico  d e l  E oteí— A íriC B  

(JU á m ^ ita n la ) .—B a h ía  d é l G algo. 
F a ro  de la  p u n ta  C ansada.—B o ti-  
Cias. — Aütó aux  Navigateurs número 
455/2.810. París, 1910.
Número 1 .202 —La luz de la ptinla 

Cansada, cuya extinción temporal se 
anunció, no se encenderá hasta (jue su 
traslado á emplázamíento más convenien
te la  pónga en condiciones de prestar 
buen servicio á la navegación.

Situación aproximada: 20° 52' 15” N. y 
10® 49’ 51” W. (17° 2’ 11” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 22.

Carta núm ero 842 y plano núm ero 840 
de la  sección IV.

Derrotero número 27, página 86.
Ca na l  d e  la  Ma n c h a . — F r a n c i a . — 

D esem bocadura  de l O rne.—F a ro  de 
G u is treh am . — aux Navigateurs 
número 455l2,808.-'Paris, 1910.
Número 1.208.—Se apagó la luz pro- 

yisiopal fija blanca que se encendía en él

faro de Óuistreham,.y se puso en^ seryi- , 
cib la ÍU!í Siguiente: , ^

OcuráefenTBlama, de una ̂  ocultación 
cfedá 4 sector M o: ‘

Alcance: Luz iUxnea, 16 milla^f lUz rbfa, 1 
I2,5míltós. ^ ' i

SituaCióh aproximada: 49° 16* 50” N; y . 
ó° 57^28” B. (O* 14*52” W .deG w .) 

f*oaá«: Luz¡ 9 ségunábs] ocultactóá, tíñ P

SectoréS: ; •  ̂ ■••.i/ -'h' }
R o ja  de o cultaciones: Más hacia tlé- i 

rra  de BU dirección N. 41° W. sobre laS , 
piedras de Lión y los Essarts de Lañ- j 
gruñe.

B lanca  DBT ocultaciones: En el resto 
del horizonte de la  mar.

Las demás características son iguales 
á las d é la  antigua luz.

Cuaderno de faros serie B, página 94. 
Carta número 217 A de la  sección II.

Grupo 267.—Ma r  d e l  N o r t e . —  
n l a . —J a d e .—E jerc ic io s  de tiro .—
Avis aux Navigateurs número 451J2.820. 
París, 1910.
Número 1,204.—En el Jade se harán 

casi diariamente ejercicii^ de  tiro  de 
ocho de hi m añana á cinco^ de la tarde, 
desde el 29 de Noviembré ádó  de Diciem- 
b ro  de 1910. Los días 13 y -15 de Diciem
b re  se hará también durante la noche...

Loa límites del campo .do. tiro, serán: 
al Norte, el paralelo de la boya núme
ro 13, y a l Sur, el paralelo de la iglesia 
de Seefeld. .

Para prohibir se atraviese ó permanez»* 
campo dq tiro, se<4za en una 

obra desde donde se dispara, situada en 
la tercera entrada del pneríQ, un doble 
gallardete rojo. Izado á m ^ ia  asta indir 
ca una corta  interna p c i ó n ^  el tiro, que 
pueden aprovechar los barcos de gueni^, 
correos ó de pasaje.

Carta número 782 de la sección JI. *
J a d e .—P aro  do A r n g a s t .—F a ro  dé

V aí^erersiél. —d ris  aux Navigateurs 
núimfo 4^12.821. París, 1910. '  ^
Número itiáCA—La luz principal de 

Árngast (Ávíso número l,lí)3 de 191Ó), se 
encendió deiílnitivamente. ,

Situación aproxim ada; 53° 28’ 5.8'*' N. 
y 14° 23’ 25” E.:(S'  ̂ 11? 5” lj,;de ífw.) .

Se, apago ol fa ra  d,e yam ersie l, que 
empezó á  demqlerso. , ' ,

Situación apfóximadá: 53° 24’ 49” N. 
y 14° 23’ 29” E. (8° í i  ’ 9” E. de, Gw.), 

Cuaderno de faros serie B, página 222. 
Carta númerp 782 de Ja áeción tf . 

H o la n d a .— Barco-faro «Noord Biu* 
der». — Idodifioacioues oa. la  duz y  
señalo»  --Avis aux Navigateurs núme
ro 458/2 827. París, 1910.
Número 1.206.—En la luz y  señales del 

barco'faro Noord Uindér se hicieron las 
modificaciones siguientes:

a) Carácter de la lúe: Dé un grupo de 2 
destellos blancos cada 10 50fiiwndo5 (deste
llo, 0,4 segundos; ocultación, 2,1 segundos; 
destello, 0,4 segundos; ocultación, 7*1 se
gundos);

b) Se suprimió la bola roja en el tope 
mayor;

c) Si el herco faro no está en su esta
ción durante el día, izará una bandera 
roja en el palo de popa;

d) La sirena de niebla produce 2 soni
dos cada 30 segundos (ponido, 2,5 segundos; 
pausa, 5 segundos; sonido, 2,5 5ê Mwdo5; 
pausa, 20

e) Cuando funciona la campana súb- 
maidna se iza la señal Z N Q del Código 
laternacional.

Las demás características no han va
riado.

Cuaderno de faros serie B , página 124.

sec-c. C a ^ s  múméroé 8Q2 y  2J?i

A le m a n ia .—Em e. —G am bios dol ca- 
naL —:i^alizam4e9ito:rT4m*^^ omx\Nmn- 
tíaíeérs núméVo 458/2.828.París. 1910.
Número 1 .207 ;^E n  el .eapapio ilmni- 

tíaádpor* lirséfet(^‘ fáro de
Watum,^ífi6thay 'fil& '^ tife^ láetroB  de
'fOjndO«”/'.í-i 13 lsJ'I ./i > .oaii’l
> La boya plana ittitd]ieaai^B)B0bbetf^8e 
retirará, pronto y m , sustituirá ppr una
boya ro/d de huso m tócadá GA*  ̂ ’ - 

Situación aproxiiñndar5e°^25* 15'/ N /y  
13°a’ 34” íl< e°5 6 '1 4 ”JBideGw.) .

Cuaderno de faros serie B, págittai2(B. 
Carta número 45 de lafaeocito IL  / 1 

B lba .—G rüuendeieli. Bálféábohiéátb.
Avis aux Navigateurs Húéiei^ 458/2.829, 
París, 1910.
Número 1.208,—La boy 

fondeadá en el Elbái 
delch, ée cambió dé t  _ 
situada éh 14 metros aéfóndoV 

Situacióh aproximada: "53° 35’‘ 7’* N. y 
15° 49* 18” E. (9° 38’ ;58” 'B: dé &W.J,. .

Se fondeó una boj[á rojxi de ^úSO L/M . 
én 12 m etrosdé aguá: . ‘ \ " ,

Situación áproximadáí *34* 47” lí. y
15° 49* 54’>®.f9° 36^34:^É. d o

Wrífi!S*fERÍO'l?E-$A|;itDlDA''':',-,
í, ' : ;í, £i /  íí
» ireéé f^ n < - 

rWúhte á , Ja$

del Reihó' y Tésoi-éríá de _  __
Gene;-aL^e la, P m jJay  ÍRafXwf;eQ 
los ,si¡g,Uíéntés q w é : , , .• . . . i 3 ,

Ciases PásiVás; l t ‘4 p l ó j^iw U é

' -  '

í s í*.'- iS' í *•; /̂''"S'lT    |"T"̂ 01 *̂ - •
Blréeeléii lik

La subasta celebrada éú él día dé hoy, 
I>ara la '^ q u is ic ió n  y amortización de 
prim ero» ídédiiros y  documentos' repre
senta ti voe dél em prástitodé lt5  millones 
de peáetasy ha sido (declarada desierta 
por falta do licitadore». '^̂ ^̂  /

Lo que ge anuncié al público p ira  su 
conocimientOi , '

Madrid, 12 de Diciembre de 19Í0.=E1 
Director general, Cenén del Alisal.

j u n t a  c la s If iC b Á o ra ; ¿ o  j a a  OM Í» 
g:acion^E  4 0  U l-
tF am ái* ., , . .1 • - r ^

se c r eta r ía

Esta Junta, en sesión de 29 de Noviem
bre último, ha acordado las reotiflcacio- 
nes Siguientes:  ̂ ■

La dél resguardo número 2Ó.290, co
rrespondiente al acréédor Rafael García 
Arias, que figura con el número 857 do 
la  relación 349, publicada en la Gaceta 
de 29 de Noviembre de 1906, con pese
tas 116,70, y  debe ser pesetas 10,90.

La del resguardo núméro 50.627, co- 
rrespondiépte al acreedor José Repiso 
Vega, que figura con el número 6 de la  
reláoión 6.188, publicada en 1% <?aq»ta
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de 2 2  de Agosto de 1910, con pesetas 42,55, 
y da te  ser pesetas S42.55.

La del resguardo número ,31.806, eo- 
rivspojidíente al acreedor Joaquín Ayar- 
zábal Espondo, que figura, con ol núm e
ro 52 do la relación 1.146, publicada en 
ía G a c e t a  de 2 0  de Octubre do 1907, con 
pesetas 203,05, y debe ser pesetas 184,62* 

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  á los efectos oportunos.

Madrid, 1 2  de Diciembre de 1910 = E 1 
Secretario, í^uis S ^ch ez  Molero.=Visto 
bueno, el Presidente, Alfredo Zavala.

ciembre de 1910 = E l Subsecretario, Mon
tero.
Beñóres Gobernadores Presidentes de las 

Juntas provinciales de Instrucción p ú 
blica*

S i ib s e e r e ta r i i? .
Vistas las reclamaciones producidas 

contra los Escalafón es provinciales tíeñ- 
nitivos de Maestros de Escuelas públicas, 
y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión organizadora del Escalafón 
general,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1 .*̂ Confirmar el acuerdo de la Jun ta  

provincial de Baleares, respecto á la com
putación de servicios del Maestro de Po- 
llensa, D. José Antonio Lladrá;

2 .® Confirniar el cómputo de servicios 
y orden establecido en el Escalafón pro
visional d̂e la provincia do Valladolid, 
respecto á las Maestras aúxillares de 
párvulos, consignando la nota «Derechos 
limitados» á las señoras Arnáiz, Yalbue- 
na, I)íez, y  á las que en su caso se en
cuentran, toda vez^ue no pueden ascen
der, ni pueden concursar, ni tampoco 
pueden perm utar con otras las Escuelas 
que hoy sirven;

8 .® Que á la Maestra de ^Teresa, doña 
Manuela Haz Adam, se le reconozca el 
total de servicios prestados desde la toma 
de posesión, toda vez que acredita haber 
hecho con antelación el depósito corres
pondiente al título;

4.  ̂ Que con arreglo al artículo 11 del 
Real decreto de 7 de Enero, se incluya en 
la  séptima categoría del Escalafón ai 
Maestro dé Susañe, D. Ramiro López Al- 
varez, por haber servido en propiedad 
Escuelas de dicha ciase;

5.® Que á D. Ernesto Balauzarf;, Maes
tro de ülea, se le computen en propiedad 
los diez días que con tal carácter justi
fica, y

6 .® lle-^estimar las reclamaciones de 
Mañuela Martínez, Maestra de Albal;

de D. José Muñoz Laboraa, Maestro de 
Játiba, y de D. Juan José Ripoll, Maes
tro de ülea.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y el de los interesados y á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 1 0  de Diciembre 
de 1910.—El Subsecretario, E. Montero. 
Señores Gobernadores, Presidentee délas

Juntas proviiiqiales de Instrucción Pú
blica dd Baleares, Valladolidv Gasíe-
llón, León, Murcia y Valencia.

Teniendo en cuenta que han transcu- 
riido  con exceso los plazos señalados 
para presentar reclamaciones contra los 
escalafones provinciales del Magisterio 
público.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
ño se dé curso á las que en adelante se 
produzcan, hasta tanto se publique el Es
calafón general provisional.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
i, y ,  S. muchos años, Madrid, 10  de Dh

CIRCULAR

Esta Subsecrétaría encáréce á V. S. el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden expedida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 2  del actual y 
publicada en la G a c e t a  del 1 1 , relativa 
á la formación del Censo general de po 
blación, que ha de llevarse á cabo en 31 
de los corrientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12  de Diciembre de 1910.™El Sub
secretario, E. Montero.
Señores Rectores do las Universidades y 

demás Jefes de los Centros de ense
ñanza.

limo. Sr.: Vistas las Instancias suscritas 
por D. Juan Torrents Casteiltart, aspiran
te á las Cátedras de Anatomía topográfi
ca y Patología quirúrgica; vacantes en 
la Facultad provincial de Sevilla y en la 
de Medicina de Barcelona, respectiva
mente, en solicitud de ser incluido en las 
listas de opositores, de las que fué exclui
do por falta de presentación de docu
mentos:

Considerando que el artículo 8 .® del 
Reglamento de 8  de Abril de 1910 dispo
ne que los documentos que acrediten las 
circunstancias á que alude el artículo 6 .® 
del mismo Reglamento se presentarán 
con la iostancia solicitando tom ar parte 
en los ejercicios de oposición antes del 
vencimiento del plazo señalado en la con- 
vocatoris:

Considerando que él interesado no ha 
cumplido dicho precepto, y  así lo confie
sa en sus dos instancias fecha 6  de Di
ciembre corriente, por cuyo motivo fué 
excluido de las listas de opositores: 

Considerando que aunque al presente, 
y con sus instancias de la aludida fecha, 
presenta los documentos requeridos, han 
sido exhibidos fuera del plazo legal y des
pués del vencimiento del de diez días, se
ñalado en el artículo 14 del referido Re
glamento para reclamar sobre las inclu
siones ó exclusiones, puesto que este úl
timo plazo venció en 2 2  de Octubre del 
corriente año,

Esta Subsecretaría ha resuelto desesti
m ar lo solicitado, quedando excluido don 
Ju an  Torrents de las listas de opositores 
á las citadas Cátedras.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1 0  de Diciembre de 1910.»-«Ei Sub
secretario, E. Montero.
Sr. D. Ju lián  Calleja, Presidente del T ri

bunal de oposiciones á la Cátedra de 
Anatomía topográfica, vacante en la 
Facultad provincial de Medicina de Se
villa.

MINISTERIO DE FOMENTO

B i r o c c i é i a  G e n e r a l  e l e  O l h r a s  F ú -  
M ic a s*

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Tribunal de examen para ingreso en el
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Pú- 
hlicas.
No estando completos los expedientes 

de los aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas, cuyos 
nombres se relacionan á continuación

(Véase el ánexo numero 2), y que han de 
ser examinados en Madrid,

Esta Dlrocción General ha resuelto qué 
se publique dichá réláción én ta  G a c e t a  
DE M a d r id  y en los BbUf ines Oficiáles de 
las provincias, para conociiniexito d e ió s  
interesados, á fin de que antes del 26 dél, 
corriente mes de Diciembre ̂ presenten lós 
documentos que se detallan y qüeden 
completos los expedientes.

Madrid, 12 de Diciembre de I910.=;É1 
Director general, L. dé Armlñán.

FERROCARRILES.-^-CONGrESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta dé la subasta celebrada 
para la adjudicación d é la  concesión de 
un tranvía eléctrico de Cás Catalá á la es
tación de Palma y ramales (Baleares): 

Resultando de dicho documento que 
el acto de la subasta se ha celebrado con 

I todas las formalidades prevenidas en la  
I Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
‘ el artículo 93 del Reglamento do 24 de 

Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferroctirriles, m an
dados observar para este acto por la  Real 
orden de 5 de Septiembre últtólo,eiii que 
se haya presentado proposición -algúna 
en el remato para optar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la  petición qué, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formularon D. Mariano Gual, Conde 
de Ayamanes, y D. Alfonso Ohopitea, que 
al efecto aceptaron el pliego de condicio
nes particulares aprobado por Real orden 
de 17 de Agosto de 1910;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y como consecuencia otorgar á D. Maria
no Gual, Conde Ayamanes, y D. Alfonso 
Chopitea, la concesión de un tranvía eléc
trico, denominado Cás Catalá, á la esta
ción de Palma y ramales (Baleares), con 
arreglo al proyecto aprobado, y sujetán
dose esta concesión al pliego de condi
ciones antes citado y á las tarifas que 
han servido de base á la subasta, y que 
se publicaron en la G a c e t a  d k  M a d r id  
de 15 de Septiembre próximo pasado.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el delAvun-^ 
tamiento de esa capital. Jefatura de Obras 
Públicas de esa provincia y demás inte* 
rosados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre d a  1910.==» 
El Director general P. O., José Llovera,
Sr. Gobernador civil de la provincia do 

Baleares.

PUERTOS
Visto el expediente instruido á instan

cia de la sociedad Aguas d e la  Coruña, 
en solicitud de autorización para estable
cer tubería para la conducción de aguas 
a l  puerto de esa capital, con arreglo al 
artículo 44 de la ley de Puertos:

Resultando: 1 .° Que tramitado el ex
pediente en forma reglamentarla, todos 
los informes son favorables á la conce
sión;

2 .® Que lo solicitado^ comprende la 
distribución en dos zonas, habiéndose 
englobado en un solo expediente dos pe
ticiones sucesivas, de las que la primera, 
relativa al muelle de Linares Rlvas, no 
ofrece nada especial en relación con pe
ticiones análogas, mientras la segunda, 
relativa á los muelles de la Pallosa y del 
Este, aparece solicitada con la condición 
de que las obras sean subvencionadas 
por la Jun ta  de las del puerto, con el 50 
por 1 00  de su importe, y con otras relati-
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vas A la libertad de hacer tomas para 
partlctilares y á la  propiedad de la  tu 
bería; ,

= Que la Juuta de Obras no ha jus- 
tiíicadó la conveniencia y necesidad de 
la subvención que se solicita para el se
gundo, grupo de tuberías, por lo que no 
prbcede resolver respecto á esa parte del 
excediente en tanto no se iuslifique con 
toad detalle el beneficio que se obtendría, 
con Ja splucipn propuesta, para la que la 
Jxtóta no ha solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuérde con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido ó bioh disponer iQ siguiente:

1,° Nó procede resolver acerca de la 
petición de la sociedad Aguas de la Coru- 
ñaf>ara insta lar tuberías en los muelles 
de la Pallosa y del Este, del puerto de la 
Coruña, mientras la Ju n ta  de Obras del 
Puerto no proponga y justifique la con
veniencia y necesidad de subvencionar 
las obras de que se trata, y las condicio
nes para otorgarlas, cuando proceda;

2;*̂  Se autoriza á la sociedad Aguas de 
la Goruña para establecer en dicho puer
to, en el muelle de Linares Rivas, una tu 
bería, contador y bocas de riego, con las 
siguientes condiciones:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto formulado en 14 de Sep
tiem bre de 1907 por el Ingeniero de ca
minos, D. Estanislao Pan;

2.* Estas tuberías se colocarán cuan
do menos á  90 centímetros por debajo de 
la rasante del terraplén, é irán  provistas 
de los registros que so conceptúan nece
sarios;

3.® Los buques ó algibes que atraquen 
á los muelles para  tom ar aguas, lo harán 
guardando el orden establecido para los 
demás barcos, sin que nunca puedan in 
vocar preferencia de ninguna especie;

4.* Las tarifas máximas para I a venta 
del agua á los buques que la tomen direc
tam ente en los muelles, serán las apro
badas por la  Real orden de concesión de 
25 de Febrero de 1904;

5.® Por cada metro cúbico de agua 
que se cargue en los muelles, "satisfará á 
la  Jun ta  de Obras del puerto, un céntimo 
de peseta;

6 * La Sociedad anónima «Aguas de 
la Coruña>,se obliga á modificar el traza
do de la  tubería y á cambiar el emplaza
miento del contador cuando sea necesa
rio  para la ejecución de las obras ó para 
e l mejor aprovechamiento de la zona del 
servicio del puerto;

7.* Las obras se replantearán ó inspec
cionarán por la Jefatura de Obras Públi
cas de la Coruña, siendo todos los gastos 
de cuenta de la ,Sociedad concesionaria;

8.* Antes del replanteo, deberá hacer
se constar que se ha constituido fianza 
del S por 100, como garantía del cumpli
miento de estas condiciones;

9 * Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, y terminarán en el de un 
año, contados ambos á partir de la fecha 
de la pubicación en la Gaceta, de la pre
sente concesión;

10. Esta autorización se concede á t í 
tulo precario, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con arre
glo al artículo 54 de la ley de Puertos, y 
las disposiciones relativas á contratos y 
accidentes del trabajo;

11. Se declarará caducada la autoriza
ción que se solicita, por falta de cumpli
miento á una cualquiera de las condicio
nes anteriores, procediéndose al llegar 
este caso con arreglo á la ley general de 
Obras Públicas y su Reglamento.

Lo que de Real orden, comuicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
y . S, para su coupcimiento^ y para que se

sirva trasladarlo á la  Sóciedad concesio
naria. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 ele PiQÍembrede 19lO.==Ei Di- 
reqtor general, Q., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de la Coruña.

s e ñ a l e s  m a r ít im a s  
yisto el presupuesto reform ado para 

la construcción del castillete que ha do 
sostener el aparato universal que debe 
instalarse en el faro de Sabinal:

Visto el inform e emitido respecto de él
?»or el Servicio Central de Señales Marí- 
inias:

Resultando que el presupuesto prim i
tivo fuá aprobado por Real orden de 31 
de Marzo último, y que Ja  necesidad del 
reformado está justificada, por tener que 
incluir en el presupuesto de Jas obras 
la partida de indemnizaciones corres
pondiente, con arreglo á lo dispuesto en 
la Vigente Instrucción (artículo 3.^ le 
tra  G):

Considerando que el plazo de ejecu
ción, que se fija en tres meses, parece 
excesivo y debe ser reducido á dos, pues
to que no debe computarse como perío
do de construcción el de acopio de matC' 
ríales al pie de obra:

Considerando que el Sobrestante debe 
residir en la obra, pudiendo habilitarse 
provisionalm ente en el faro actual su 
alojamiento, con objeto de cum plir Jas 
disposiciones vigentes y de que la obra 
esté debidamente vigilada:

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que el presupuesto reformado de 
que se trata está redactado en virtud de 
las disposiciones vigentes.

2.° Que el tipo que señala para indem 
nizaciones del personal, está bien apli
cado.

3.® Que el plazo de construcción de la 
obra, y por lo tanto el de percepción do 
la indemnización, debe ser de dos meses 
en lugar de tres que se fija en el presu
puesto.

4.® Que el Sobrestante encargado re 
sida en la obra; y

5.® Que se apruebe dicho presupuesto 
por su importo de ejecución por Admi
nistración de 13.588,04 pesetas, á que que
da reducido el presentado por la Je fa tu 
ra  de Almería, haciendo en él la  baja de 
300 pesetas, importe de la indemnización 
del personal durante un mes.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 1910.— 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Almería.

Visto el presupuesto para el sum inis
tro de carbón m ineral y petróleo para el 
funcionamiento de las máquinas del faro 
de Cabo Villano, durante el año de 1911: 

Visto el informe emitido por el Servi
cio Central de Señales Marítimas, respec
to de dicho presupuesto:

Resultando que sólo difiere del apro
bado para este año en que el precio del 
kilogramo de petróleo es 10 céntimos, 
superior por haber sido el verdadero pre
cio de adquisición durante este año: 

Considerando que el sum inistro debe 
hacerse por Administración, por haber 
demostrado la experiencia ser el sistema 
más conveñieute para este objeto;

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección Genéral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se apruebe dicho presu: 
puéstopor su importe de ejecución del 
servicio por Administración, de 8.518,10 
pesetas, debiendo cargarse el gastó al 
concepto del presupuesto del año próxi
mo venidero, análogo al concepto 5.^, a r
tículo 2.®, capítulo 13 deí presupuesto vi
gente de Fomento.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento y. efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de Í910. 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de la  Coruña.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 
limo. Sr.: Vista la necesidad dq modi

ficar la distribución del crédito del capí
tulo 12, ariículo 2.®, concepto 2.° del Pre
supuesto de Obligaciones de este Minis
terio, aprobada por Real orden de iO de 
Abril último, ?

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer se reduzcan las 
consignaciones fijadas en la mencionada 
distribución en las cantidades que A con - 
tinuación se indican, á  las l3ivisiones 
hidráulicas que también sé mencionan:

Pesetas.
ííb ro . " f ' ' ' " ; ' ,

Jornales y m ateriales..   ........  6.550,00
Indem nizaciones. ........   6.850,00

Firiúeo,
Jornales y materiales. . 2.091,00
Indemnizaciones...............  1.855,52

Guadalquivir.
Jornales y m ateriales.  ........  7.041,75
Indem nizaciones.. . . . . . . . . . . . .  3.570,83

Miño.
Jornales y m ateriales.. . . . . . . . .  5.913.35
Indem nizaciones.   .........   2.00®,00

Y se aumenten á las siguientes Divi
siones las consignaciones fijadas en las 
cantidades que se expresan:

Peeatag.

J licar.
Jornales y materiales. • . . . . . . . .  1.000,00
I n d e m n iz a c io n e s . . . . . . , ; . . . , . .  3.000,00

Sur Üspafia.
Indemnizaciones   2.500,00

Tajo.
Jornales y m ateriales..,.  ........  28.000,00
Indem nizaciones.. . . . . . . . . . . . .  Í.C09,00

Con la  prescripción de q u e  entre las 
cantidades señaladas pa ta  los jornales y 
inateriales, y las señaladas para indem
nizaciones, no podrá habér transferencia 
alguna sin autorización de esta Dirección 
General.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. I. para su conocimiento y efecto». 
Dios guarde á V. I. muchos añoé. ~  Ma
drid, 7 de Diciembre da 1916. =  El Direc
tor general, Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

AGUAS
Examinado el expediente promovido 

por D. Pedro García Faria  y D. Ra
món N. Soler, en solicitud de autoriza
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ción para derivar 20.000 litros de agua 
por segundo, del río Miño, entre el lugar 
denominado Estrecho de Seijón ó Pozo- 
Hondo y Los Peares, con destino á la 
producción de energía eléctrica para 
usos industriales;

Resultando que durante el período de 
la información pública se han presenta
do varias reclamaciones, suscritas por 
D. Saturnino Díaz, peticionario de otro 
aprovechamiento de aguas del mismo 
río y por diversos propietarios de terre
nos y pesqueras y vecinos de los pueblos 
comprendidos en el trayecto á que afecta 
la derivación de aguas solicitada, ale
gando los perjuicios que ésta les irro
garía:

Resultando que son favorables á la 
concesión loa informes de las entidades 
y Corporaciones oficiales: 
f4 Considerando que la oposición de don 
Saturnino Díaz carece de fundamento le
gal desde el momento en que la Direc
ción General de Obras Públicas resolvió 
que no procedía tram itar su petición y 
que los escritos de los demás opositores 
más bien que el carácter de reclamacio
nes, revisten el de observaciones, atendi
das ya por la  misma Ley al dejar á salvo 
todos los perjuicios:

Considerar do que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos que señala la Instrucción 
de 14 dó Junio de 1883, y que, con las con
diciones á que l  a de ajustarse la conce
sión, quedan garantidos los derechos 
preexistentes á que pudiera afectar,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, ha tenido á bien conceder á D. Pedro 
García Faria  y á D. Ramón N. Soler, el 
aprovechamiento de referencia, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1.® Se concede á D. Pedro García Fa
ria  y  á D. Ramón N. Soler el derecho de 
derivar del río Miño, en las inmediacio
nes del sitio denominado Estrecho de 
Seijón ó Pozo-Hondo, Ayuntamiento de 
P uerto  Marín, la cantidad de 20,000 litros 
eontlnuos por segundo de tiempo, y cuan
do los haya, que serán devueltos al río 
Miño en el sitio denominado Terrón de 
los Peares;

2/  Las obras necesarias para la utili
zación del aprovechamiento á que se re 
fiere la conclusión anterior, sa construi
rán  con arreglo al proyecto presentado 
por los concesionarios y suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Pedro García 
F aria , modificado en la form a que el 
cumplimiento de todas las demás condi
ciones, y en especial las 3.% 4.* y 5.^ exija;

Antes de dar comienzo á los tra 
bajos se verificará un replanteo, con 
asistencia del Ingeniero encargado de su 
inspección y vigilancia, que designe el 
Ingeniero Jefe á cuyo cargo corra la de 
los trabajos hidráulicos del río Miño en 
la  provincia de Lugo y el del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia ó 
Ingeniero encargado de la carretera de 
tercer orden 4e Puebla de Brollón á Pea- 
fes, si aquél cree oportuno delegar en 
este último. Del resultado del replanteo 
e© levantará un acta en que se haga pons- 
ta r  ia variante que en el trazado o dis
posición de las obrá5 sea necesario in tro
ducir, para que con ellas no afecte, per
judicándolas, á las de la carretera más 
a rriba  indicada y á loa caseríos inm edia
tos á Souco, así como para garantir cual
qu iera  otra obra 6 servicio públícoj;

4 •  Antes de comenzar las obras en los 
puntos que según lo dicho en la con

dición an terio r, sea necesario introducir 
variantes, el concesionario deberá pre
sentar en la Jefatura  encargada de la ins
pección de las obras, un proyecto deta
llado de ellas, y la construcción, que será 
siempre de cargo del concesionario, no 
podrá comenzar hasta que aquéllos sean 
aprobados, después de oir, para las que 
afecten á la zona de conservación y poli
cía de carreteras, á la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Lugo;

ó.® Es obligación también del conce
sionario, practicar por su cuenta las mo
dificaciones, adiciones y supresiones en 
las obras proyectadas que se juzguen ne
cesarias por la Administración para ga
ran tir los intereses generales y particu
lares, tanto durante el período de ejecu
ción de las obras que comprende esta 
concesión, como durante el período de $u 
explotación;

6.®* Para garantizar los aprovecha
mientos existentes en el tramo de río á 
que afecta el proyecto, el concesionario 
devolverá al mismo, estableciendo el co
rrespondiente vertedero en la presa, un 
caudal mínimo de' 1.000 litros continuos 
por segundo de tiempo, y establecerá en 
la cabeza del canal de derivación ó siste
ma de toma de aguas, una rejilla cuyos 
huecos tengan las dimensiones mínimas 
que autoricen los reglamentos de pesca. 
Deberá asimismo disponer la últim a ali
neación del canal de desagüe, de tal modo 
que forme con la dirección de aguas arri
ba del río Miño, un ángulo menor que el 
formado con la misma por la d d  río 
Bubal, en su punto de confluencia, com
binándose además la sección transversal 
y pendiente longitudinal del canal de 
desagüe en tal forma, que la  velocidad 
media del agua en el mismo no exceda 
de 0,75 metros por segundo de tiempo;

7.  ̂ La coronación de la presa será ho
rizontal, se construirá 30 metros más 
aguas arriba del emplazamien to quo figu
ra  en el proyecto del Ingeniero Sr. Faria, 
estará situada 1,15 metros psr encima del 
nivel de estiaje y se replanteará en el 
momento en que se vaya á dar principio 
á su ejecución por el Ingeniero encarga
do de la inspección y vigilancia, quien la 
referirá de una manera estable, dejando 
marcados los puntos de referencia por 
medio de planchas de hierro, á expensas 
del concesionario;

8 * El agua será devuelta al río inte- 
gramente y en igual estado de pureza qué 
posea al derivarla;

9.*" La inspección y vigilancia de todas 
las obras durante su construcción como 
en su explotación, y ia autorización de 
todas las modificaciones, adiciones y su
presiones que sea necesario introducir y 
que no alteren la esencia de la concesión, 
se otorgará por la Jefatura que tenga á 
su cargo la inspección de los trabajos hi
dráulicos del río Miño, en la provincia de 
Lugo;

10. Los daños y perjuicios imprevis
tos que como consecuencia de la cons
trucción de las obras y de su presencia 
se originen á los intereses públicos y par
ticulares, serán remediados ó satisfechos 
por cuenta de los concesionarios, á cuyo 
cargo correrán los gastos que se ocasio
nen como consecuencia del replanteo, 
inspección y vigilancia de las obras, y 
los j|ue  provengan de cualquier inciden
te ó reclamación fundada como conse
cuencia de la concesión;

11. Las obras comenzarán en el plazo 
4e un afío, á partir de la fecha de la con
cesión, y  deberán quedar terminadas en

el de diez, contados á partir del día en 
que se dé principio á ellas, desarrollándo
se los trabajos proporcionalmente, cons
truyendo por término medio seis kilóme
tros de canal anualmente;

12. Un año antes de term inar el plazo 
legal que se señala para la terminación 
de las obras, deberán los concesionarios 
presentar el proyecto concreto del apro- 
vechamiendo, acompañando, en caso ne
cesario, un cuadro detallado de las ta ri
fas que se prepongan establecer para su 
utilización;

15. La servidumbre forzosa de acue
ducto sobre las fincas á que afecte el 
trazado de los canales de derivación será 
decretada por el Gobernador, con suje
ción á las disposiciones del capítulo 9.^ 
sección I.®* do la ley de Aguas;

14. La presente concesión, con las con
diciones impuestas, se entenderá otorga
da á perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y Qon 
arreglo á las disposiciones vigentes;

16. Los concesionarios deberán dar 
aviso con treinta días de anticipación á 
la Jefatura encargada de la vigilancia de 
las obras de las fechas en que se dé prin
cipio y término á los trabajos, á fin de 
que por el Ingeniero encargado dé la 
inspección pueda levantarse por triplica
do la correspondiente acta, que firmarán 
to los los asistentes. De estos ejemplares, 
uno se rem itirá á la Dirección General; 
otro se entregará al interesado, después 
de aprobado por aquélla, y  el tercero se 
unirá al expediente;

16. La falta de cumplimiento de Cual
quiera de las condiciones anteriores bas
tará para producir la caduGldad de la  
concesión;

17. Los concesionarios deberán depo
sitar como fianza el 1 por 100 del presu
puesto de las obras que afecten al domi
nio público.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesados, y demás 
efectos, con publicación en el BoleUn 
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 30 de No
viembre de 1910,==E1 Director general, 
Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lugo.

C o m isa ría  C e u e ra l  dte Sesrnros.
Se pone en conocimiento del público 

que habiendo la sociedad anónima do 
seguros de quintas Banco de Redencio
nes, domiciliada en Barcelona, Rambla 
del Centro, 8, subsanado los defectos que 
le fueron notificados de Real orden del 4 
de Noviembre próximo pasado, queda, 
por decreto de 7 del actual, inscrita en el 
Registro especial establecido en el Mi
nisterio de Fomento por la  Ley de 14 do 
Mayo de 1908, debiendo depositar en el 
Banco de España las prim as que cobre 
de los asegurados, según previene la Real 
orden de 16 de Enero de 1909, y quedan
do obligada á justificar ante esta Comi
saria haber desembolsado el 50 por lOO 
del capital suscrito quince días después 
que reciba él aviso de su inscripción, s in  
cuyo requisito no podrá poner en circu
lación ninguno de los documentos quo 
destina á la publicidad, y en los que so 
hace constar que el capital desembolsado 
es de 50.000 pesetas.

Madrid, 10 de Diciembro de 1910.=EI 
Comisario general, Valentín Gayarre»
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